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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia eonfcmúaia en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia, presentada por Deograeias Palacio, Ladislao Gutiérrez 
y Arturo Izquierdo solicitando indulto del resto de la pena 
de seis meses de arresto mayor á que fueron condenados 
los dos primeros, y cuatro meses y un día de la misma pena 
á que lo fué el tercero por la Audiencia de Valladolid en 
causa seguida por el delito de falsedad:

Considerando la buena conducta de los recurrentes 
antes y después de haber sido penados, y que llevan extin
guida mas de la mitad de la pena, dando muestras de 
arrepentimiento: ~

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con el Tribunal sentenciador y el 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Deogracias Palacín, Ladislao Gu^ 
iiérrez y Arturo Izquierdo del resto de las penas de seis y 
cuatro meses y un día de arresto mayor á que respectiva
mente fueron condenados en la causa y por el delito de 
que se deja hecha referencia.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Ministro de Gracia y Justicíta» 

ilareiíano Muarés f&ftvaau

MISTERIO DI IA GUERRA

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo de 

Guerra y Marina al Mariscal de Campo D. José Merelo y 
Calvo.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
K1 Ministro de la Guerra, ^

Jtesé  López U om in^uez .

Accediendo á los deseos del Mariscal de Campo Don 
Pedro Zea y de la Guerra,

Vengo en disponer que cese en el cargo de Segundo 
Cabo de la Capitanía general de Extremadura, Gobernador 
militar de la provincia y plaza de Badajoz; quedando sa
tisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha des
empeñado, y proponiéndome utilizar oportunamente sus 
servicios.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

i», . ' . .  ALFONSO,
M Ministro de la Guerra,

J oaé  l ó p e i  Dum iófBex,

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de Extremadura, Gobernador militar de la provin
cia y plaza de Badajoz, al Mariscal de Campo D. Juan De- 
latre y Lecarnelle, que actualmente desempeña el cargo 
de Comandante general de la segunda división del Ejército 
de Aragón.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Si Ministro de la Guerra, 

tltosé López Som íoguez:.

Vengo en nombrar Comandante general de la segunda 
división del Ejército de Aragón al Mariscal de Campo Don 
José Pasqual de Bonanza y Soler de Cornelia, que actual
mente desempeña el cargo de Comandante general de la 
plaza de Ceuta.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jó§é Lopes 0omÍKigaeK

Vengo en nombrar Comandante general de la plaza de 
Ceuta al Mariscal de Campo D. José López Pinto y Ma- 
rín-Reina, que actualmente desempeña el cargo de Vocal 
de la Junta superior consultiva de Guerra.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

<iosé López Dom ísigaez.

Vengo en nombrar Vocal déla Junta superior consul
tiva de Guerra al Mariscal de Campo D. José García Ve- 
larde.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho- 
I cientos ochenta y tres.

■ ALFONSO.- -
El Ministro de la Guerra,

José López nom ínguez.

Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Pedro 
de la Llave y de la Llave, Vicepresidente de la Junta su
perior facultativa de Artillería, cese en dicho cargo y pase 
á la sección de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército por estar comprendido en el art. 4* de la ley 
de 14 de Mayo último; quedando satisfecho del celo, inte
ligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José López D om ínguez.

Vengo en nombrar Oficial de lá clase de primeros del 
Ministerio de la Guerra al Brigadier D. Manuel Rodríguez 
de Rivera y Rodríguez, que actualmente desempeña el 
cargo de Gobernador militar de la provincia de Alicante.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.
. ' ‘ ■: ALFONSO. - ;

Bi Minisü-o de la Guerra,' >
J eté  I/ópez Dom ínguez. ' '

Vengo en nombrar Oficial de la clase de primeros del 
Ministerio de la Guerra al Brigadier D. Miguel Tuero y 
Madrid.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta v tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

«José López Domínguez.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado el Brigadier D. Lorenzo 
Ochotorena y Sartorius del cargo de Gobernador militar 
del castillo de Monjuich de Barcelona; quedando satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho» 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de te Guerra,

José Lóp«» Domínguez.

Vengo en nombrar Gobernador militar del castillo de 
Monjuich de Barcelona al Brigadier D. Alejandro’Picazoy 
Martínez, que actualmente desempeña igual cargo en el 
castillo de San Fernando de Figueras.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres. •

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José López HomingneSv

Vengo en nombrar Gobernador militar del castillo de 
San Fernando de Figueras al Brigadier D. Evaristo Gar
cía Reina, que actualmente desempeña igual cargo en la 
provincia de Teruel.

Dado en Palacio a veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres*

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José Lope® Domínguez.

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
cia de Teruel al Brigadier D. Bernardo del Amo y Avila.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres. •

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

José Iiópez Domínguez.

Vengo en nombrar Presidente de la Junta creada para 
redactar un reglamento de tiro con armas portátiles al 
Brigadier D. Ricardo Ortega y Diez, que actualmente des
empeña el cargo de Jefe de la tercera brigada de la pri
mera división del Ejército de Cataluña.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil oeho» 
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,.

José López Domínguez.

Vengo en admitir la dimisión que, fundado en el mal 
estado de su salud, ha presentado el Mariscal de Campo 
D. Sabas Marín y González del cargo de Comandante ge
neral de las Villas, en la isla de Cuba; quedando satisfe
cho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado, y proponiéndome utilizar oportunamente sus ser
vicios.

Dado en Palacio á ventidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
£} Ministro de la Guerra.

#e»é  L ópesD om iogu ez.
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Vengo en nombrar Comandante general de las Villas, 
en la isla de Cuba, al Mariscal de Campo D. Federico Es- 
ponda y Moreil, cuyo cargo desempeña actualmente en 
Comisión-

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

Al f o n s o .
El Ministro de la Gue?M,

«í©sé lué^ies ©omíis&iiea!.

Vengo en admitir la dimisión que, fundado en el mal 
estado de su salad, ha presentado el Mariscal de Campo 
D. José Chinchilla y Díaz de Oñate de los cargos de Se
gundo Cabo de la Capitanía general de la isla de Cuba y 
Subinspector de las armas de infantería y caballería y del 
instituto de Milicias; quedando satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que los ha desempeñado, y proponién
dome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
K1 Ministro de la Guerra,

<9 o sé  I¿épe% Oeamugueft*

Vengo en nombrar Segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de la isla de Cuba y Subinspector de las armas de 
infantería y caballería y del instituto de Milicias al Maris
cal de Campo D. Manuel Armiñán y Gutiérrez,

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
SI Ministro de la Guerra,

«loaé Ispeas S*osxaá£igtae%.

E xposición .

SEÑOR: Los empleos superiores de la milicia, que re
presentan el mando profesional en su acepción más alte, 
reclaman en los que han llegado á alcanzarlos, aparte de 
las condiciones de inteligencia, tacto y energía que acre
ditaron ya antes de obtenerlos, profundo conocimiento 
práctico en los diversos servicios del ramo militar, adqui
rido en el desempeño de cargos de distinta naturaleza pro
pios de su jerarquía*

El mando militar, Señor—V. M. lo sabe muy bien— 
aunque armónico en su conjunto, abraza una variedad 
infinita de servicios, correspondiendo cada uno é deter
minada rama del organismo total. La manera de funcio
nar cada uno de aquéllos debe conocerla de modo perfecto 
ol Oficial general que se halla al frente de toda gran agru
pación, como asimismo debe hallarse en aptitud de pasar, 
sin que le sea extraña Ja nueva misión que le toca cum
plir, de un puesto puramente de armas á otro en el cual 
se encuentre revestido de atribuciones de orden más com
plejo, y por el contrario, de una situación que le ha rete
nido largas horas en el bufete á otra eri que lo esencial 
sea su constante presencia en el campo de instrucción y 
en los cuarteles.

Tal facilidad no se obtiene sino con el hábito de actos 
que no son semejantes; y aun tratándose de estos últimos, 
es fuerza que se conozca, por la propia observación, cuán
to  influyen en ellos, para modificarlos en sus detállese las 
condiciones de localidad y las circunstancias de lugar y 
tiempo para poder así graduar el alcance de las medidas 
que se adopten, cuya eficacia sólo se aprecia por la bon
dad del resultado. De este modo se logra poseer el secreto 
del mando, y esto conseguido por los llamados á ejercerlo, 
«1 Estado goza de la inapreciable ventaja de contar con 
un personal superior que abarca en sus detai .'es y en su 
oonjunto los servicios todos, dominándolos con su expe
riencia.

Independientemente de las reformas que hayan ele 
realizarse en la organización del Ejército y que el Minis
tro que suscribe tendrá el honor de comenzar á proponer 
¿  Y. M. en breve, es de conveniencia indudable, y por lo 
tanto principio compatible con cualquiera organización, 
aceptar cómo criterio para'la colocación, de Oficiales ge
nerales el principio de que todos turnen en los mandos 
asignados á sus jerarquías respectivas, permaneciendo en 
cada uno de ellos el tiempo suficiente para adquirir el co
nocimiento de sus necesidades, y pasando luego á otro de 
índole distinta, con lo cual se consigue, no sólo la ventaja 
arriba expuesta, sino que además se atiende á la equidad, 
puesto que de esta suerte todos participan por igual da las 
diversas situaciones que la carrera militar lleva consigo.

Él plazo de tres años parece suficiente al Ministro que 
suscribe para que un Oficial general desempeñe un mismo 
mando, porque ni es tan  corto que no le permita p e n e 
trarse de cuanto en cada caso conviene apreciar, ni tan 
lárgp que por esta circunstancia contraríe el propósito de 
renovación prudente que se jufcga necesario • en bieii: ;<|^ l  
servicio. Habrá, sin embargo, circunstancias especiales 
que aconsejen la ampliación de dicho plazo cuando se t r a 

te de destinos que llevan en sí la condición de desarrollar 
un plan que es conveniente termine la misma persona 
que lo comienza, y que á veces será debido á la inicia
tiva del encargado de realizarlo. Tal ocurrirá, por ejem
plo, en la Dirección general de Instrucción militar en 
épocas dadas, porque sería perturbador introducir en la 
enseñanza esas alteraciones propias de todo cambio de 
personal, en los instantes que aun no ha dado sus fru 
tos una radical trasformación en el régimen de los es
tudios militares que han menester de modificaciones pe
riódicas para que los progresos del arte se consignen en 
los programas. Tal ocurrirá tam bién, Señor, en las 
Direcciones generales de Artillería é Ingenieros en esos 
momentos de transición á que obligan los adelantos mo
dernos con sus incesantes variaciones en el armamento y 
en los sistemas; siendo entonces perjudicial al servicio, 
siempre que no existan otras razones en contrario, sepa
ra r de la alta inspección de una tarea-, en cuyo éxito fa • 
vorabie está interesado el Ejército entero, al General que 
la ha acometido, empeñando en ella su crédito, contra
yendo una responsabilidad moral, que no es justo compar
ta otro imposibilitado ya cuando le reemplace de alterar 
los proyectos en ejecución, y aspirando á una gloria de 
que no es generoso privarle tal vez en los instantes m is
mos en que legítimamente se alia á punto de alcanzarla.

Por razones que sería ocioso enumerar, y que se deri
van de la naturaleza misma de su cargo, debe exceptuarse 
del principio de renov ación forzosa cada tres años el des
tino de Comandante general del Real Cuerpo de Guardias 
Alabarderos.

Fuera de estas excepciones y de las antes menciona
das, las cuales sólo podrán serlo en circunstancias espe
ciales que apreciará en cada caso el Gobierno de Y. M., el 
Ministro que suscribe es de parecer que los mandos mili
tares que corresponde desempeñar á ios Oficiales genera
les no puedan ser ejercidos por éstos más que durante el 
plazo máximo de tres años en cada uno, con el objeto de 
que todos turnen en ellos y adquieran el conocimiento 
práctico que proporcionan según su índole.

Fundado en las razones expuestas, es por lo que tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, el ad junto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Octubre de 1883.

SEÑOR:
A L  R. P. de Y, SU

«losé Eiépess Btojonw$a*e%»

REAL DECRETO.
Conformándome con las razones expuestas por ú  Mi

nistro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de..Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los Oficiales generales no podrán desem

peñar el mismo destino, de entro los asignados á su cate
goría respectiva en ei cuadro del Estado Mayor general 
del Ejército sino durante el plazo máximo de tres anos.

Art. 2.° Se exceptúa de la anterior prescripción el des
tino de Comandante general del Real Cuerpo de Guardias 
Alabarderos.

Art. 8.a En circunstancias especiales, y cuando el Go
bierno lo juzgue oportuno en bien del servicio, podrán se
guir desempeñando sus destinos los Directores generales 
de Instrucción militar, Artillería ó Ingenieros hasta el do
ble de dicho tiempo.

Art. 4 °  El Ministro de la Guerra hará debele luego 
aplicación de este decreto á los Oficiales generales actual
mente empleados.

Dado en Palacio a veintidós de Octubre da mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,
El Ministro de la Guerra,

'fcéness ISom í

E XPOSICION

SEÑOR: Habiendo dispuesto V. M por Real decreto 
de esta fecha que el plazo máximo durante el cual pue
dan desempeñar los Oficiales generales un mismo destino 
sea el de tres años, parece justo hacer extensiva esta me
dida á los Ayudantes de Campo de V. M., los cuales ac
tualmente tienen señalado como tiempo de permanencia 
en los suyos el de dos años tan sólo, sin duda porque no 
existía una regia general á que poder referirse.

En su consecuencia, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros^ tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto do 
decreto. , .. " . . .. . .

Madrid 2Í? de Octubre de 1883.

SEÑOR: ,
A L. B. P. d e  V. M.,

■ ■ I to m ív g a e * . |

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 

Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.“ Queda modificado el art. 5.° de mi Real 
decreto de 89 de Marzo de 187b en la parte que fija en dos 
años el tiempo máximo de permanencia de los Oficiales 
generales del Ejército y Armada en el cargo de mis Ayu
dantes de Campo, ampliándolo hasta el de tres años.

Árí. 8.° Lo dispuesto en el artículo anterior es igual
mente aplicable á mis Ay udantes de Ordenes. •

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
.El Ministro cte la Guerra 

Jfomé

R E A L E S  D E C R E T O S .
De conformidad con lo propuesto por el Director ge

neral de Artillería, é informado por el de Administración 
militar y Secciones de Guerra y Marina y de Hacienda del. 
Consejo de Estado, y de acuerdo con eíde Ministros,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para que adquiera directamente del fabricante 
Mr. Krupp una grúa de potencia de v80 toneladas por la 
cantidad de 108.000 pesetas, con destino á la fortaleza de 
Isabel II del Puerto de Mahón, y como caso comprendido 
en la excepción 5.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

Dado en Palacio ¿ veintidós da Octubre da Jmil ocho
cientos ochenta y tres-.

■ ALFONSO.
1 1 Ministro ds la Guerra,

I«.©i»£3E Stomásagueft»

De conformidad con lo propuesto por el Director ge
neral de Artillería, é informado por el de Administración 
militar y Secciones de Guerra y Marina y de Hacienda del 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar io que sigue:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para que la Fábrica de pólvora de Murcia ad~
, quiera directamente del fabricante Bianchi, y por la can
tidad de 5.580 francos* incluyendo los gastos de trasporte, 
seguros y derechos de introducción, varias piezas para re 
componer fa prensa de dicho fabricante que existe en la 
referida Fábrica de pólvora, como caso comprendido en la 
excepción 5,* del arh  6.0 del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1882.

Dado en Palacio á veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO* . ... .
El Ministro de la Guerra,

Si»mé ILíéfMSSB

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el nial' 

estado da su salud, ha presentado D. Ramón Rodríguez 
Correa del cargo de Jefe superior de Administración, Sub
secretario del Ministerio de Ultramar; quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha,desempeñadot 
y declarándole cesante con el haber que por Clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á diez ue Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO,
Si Ministro de Ultramar, ,

,'®»#S»ar aíúsi©3¡ «le Arce. •

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Francisco Jorge Hernández 
y Martínez, Consejero de Administración, cesante, de la 
isla de Puerto Rico.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres. .

. .  .

61 Ministro de U< tramar,
BwtanM ao in á r e z  I n d á a .

A propuesta del Ministro de Ultramar, y  accediendo á 
la instancia del Ingeniero Jefe de segunda clase de Cami
nos, Canales y Puertos de la Península D. Salustiano Mar
tínez Pando,

Vengo en nombrarle Ingeniero Jefe de primeradase 
de la isla de Cuba, con la categoría dé Jefe de Administra
ción de primera clase.

Dado en Palacio á yeinto de Qctubrede mil ochocientos 
ochenta y tres.

■ ■ . . ALFONSO. ;
El Ministro dé Ültramar, 

físianisSao •
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A propuesta del Ministro de Ultramar, y accediendo á 
la instancia del interesado,

He tenido á bien disponer el regreso á la Península del 
Ingeniero Jefe de segunda clase de Caminos, Canales y 
Puertos D. Manuel López Bayo, que sirve en las Islas 
Filipinas.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

S29t-&]a£&£a.o Sruuárex Ineftán»

A propuesta del Ministro de Ultramar, y atendiendo la 
instancia del interesado,

Vengo en disponer el regreso á la Península de Don 
Eduardo López Navarro, Ingeniero Jefe de primera clase 
de Caminos, Canales y Puertos de las Islas Filipinas.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Stotaníalao S i m i r e a E  Incslást.

MINISTERIO DE LA GUERRA

CIRCULARES GENERALES.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado 

disponer que los Jefes y Oficiales que presten sus ser
vicios fuera de los cuerpos activos de sus armas é ins
titutos respectivos cuando asciendan al empleo inmediato 
practiquen durante un año por lo menos en aquéllos, an
tes de volver á obtener colocación en ninguna dependen
cia militar, salvo los casos excepcionales en que el servi
cio que han de prestar, por su índole especial, pueda con
siderarse como peculiar del arma á que pertenezcan; en 
cuyo caso único podrá ser prorrogado el cumplimiento de 
la condición de que se hace mérito.

Lo que de Real orden digo á V. E. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 22 de 
Octubre de 1888.

JO S E  LOPEZ DOMINGUEZ.
Señor.....

Excmo. Sr.: E l cargo de Ayudante de Campo, que 
 siempre fué de delicado desempeño, exige actualmente, 
óúíi mayor razón que antes, condiciones de experiencia 
m ilitar que los Oficiales ño logran poseer sino luego que 
han pasado en las filas por un periodo de aprendizaje 
ejerciendo el mando cuando menos de la unidad inferior 
de cada arma, según á la que pertenezcan. Los empleos 
de Alférez y de Teniente no pueden considerarse en rigor, 
según la letra y espíritu de las Ordenanzas, más que como 
una preparación para el mando militar mediante la prác
tica que se va adquiriendo en el ejercicio de las armas en 
contacto con el soldado, cuyas verdaderas necesidades no 
hay medio de conocer de otro modo. Distraer los Oficiales 
subalternos de su peculiar ocupación es privarles de un 
estudio práctico, que más tarde habrán de necesitar, así 
como llevarlos á puestos cuyo buen desempeño reclama, 
aparte de dotes naturales y genial aptitud, una experien
cia que no han tenido tiempo de adquirir por regla gene
ral, es desvirtuar la importancia misma de un servicio 
que no reviste carácter privado, sino que en ocasiones 
dadas exige por su índole especial iniciativa propia en los 
detalles imprevistos, y en todos casos interpretación téc
nica y rápida sobre el campo de batalla ó maniobras, de 
órdenes que cada día revisten, mayor carácter de genera
lidad por las condiciones del combate moderno.

Fuñdado en estas razones, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se 
ha dignado disponer lo siguiente:

1.° En 16 sucesivo el cargo de Ayudante de Campo no 
podrá ser desempeñado por Oficiales subalternos.

2.° Los Oficiales subalternos que hoy prestan dicho 
servicio á  la inmediación de Iqs Generales, podrán conti
nuar en los expresados destinos mientras no cambie dé 
situación el Oficial general á cuyo lado se hallan.

a °  Los actuales Ayudantes de Campo de la clase de 
Alférez, á quienes comprenda la regla anterior, cesarán en 
el cargo si ascienden mientras lo desempeñan. Los de la 
clase de  Teniente que se encuentran en, el mismo caso, si 

, ascienden á Capitanes, necesitarán practicar en un cuerpo 
ó activo durante el plazo de un año .antes de volver á ser 
nombrados Ayudantes de Campo,

Y 4.® Las reglas anteriores se aplicarán igualmente á 
loé Oficiales á las órdenes.

Lo que de Real orden digo á Y. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Octubre de 4883.*

/  JOSE LOPEZ DOMINGUEZ.
Señor.,... ’

MINISTERIO DE H A C I E N D A

REALES ORDENES.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 1o de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de San 
Lorenzo de la Muga, provincia de Gerona, en solicitud de 
rebaja de su cupo de consumos, correspondiente al año 
económico de 4882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de 
Julio próximo pasado, ha informado de acuerdo con ese 
centro:

«Que considerando que si bien aparece aumento en su 
actual cupo, comparado con el que tenía antes de la ley 
de 31 de Diciembre de 188Í, aquél asciende á poco más 
del 30 por 400;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual señalado á los pueblos de igual base de población es 
de 5475 pesetas, y resultándole al de que se tra ta  el de243i, 
obtiene un beneficio de 3 pesetas 41 céntimos, procede des
estimar la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto de 4883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden do 45 de Mayo último, ei expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Jódar, 
provincia de Jaén, en solicitud de rebaja de su cupo de 
consumos, correspondiente al año económico de 4882-88, 
dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio próximo pasado, 
ha informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que si bien aparece aumento en ei 
actual cupo, comparado con el anterior á la ley de 31 de 
Diciembre de 4881, aquél asciende á poco más del 40 
por 400:

Considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual señalado á los pueblos de igual base de población es 
de 7497 pesetas, y resultándole al de que se trata el de 5‘89, 
obtiene un beneficio de 2i06 pesetas;

Y considerando que esta localidad es centro de bas
tante tráfico, tanto en cereales como en aceite, y que cu
bre su cupo por arriendo á renta libre, procede desestimar 
la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alio Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 40 de Junio último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Pliego, 
provincia de Murcia, en solicitud de rebaja de su cupo de 
consumos, correspondiente al año económico de 1882-83, 
dicho alto Cuerpo, con fecha 41 de Julio próximo pasado, ha 
informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que el aumento que en su cupo ac
tual le resalta, comparado con el que tenía antes de la 
ley de 31 de Diciembre do 1881, no llega al 60 por 100, y 
por Jo tanto está comprendido dentro dolos límites m ar
cados por la Real orden de 45 de Julio de 4882;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población 
es de 5l75 pesetas, y resultándola al de que se trata  el de 
8l27 pesetas, obtiene un beneficio de 2‘48 pesetas, procede 
desestimar la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de Agosto de 4883.

CUESTA.
Sr* Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 45 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Villa- 
rreal, provincia de Castellón,-en solicitud de rebaja de su 
cupo de consumos, correspondiente al año económico 
de 4882-83, dicho alto Cuerpo, cori fecha 4 de Julio pró
ximo pasado, ha informado de acuerdo con ese centro:

« Que considerándo que si bien aparece aumento en el 
aptúal eupo^comparado con el que tenía antes de la ley

de 34 de Diciembre de 4884, dicho aumento asciendeá 
poco más del 60 por 100, siendo así que por la Real orden 
de 45 de Julio de 4882, dictada en consonancia con la ley  
de 6 del mismo mes y año, los cupos parciales pueden ele* 
varse hasta el 75 por 400:

Considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual señalado á los pueblos de igual base de población 
es de 9428 pesetas, y resultándole al de Viliarreal el de 8 
pesetas, obtiene un beneficio de 4‘28 pesetas;

Y considerando que cubre su cupo, parts por con» 
ciertos gremiales, y parte por Administración m unicipal 
y que sólo utiliza el 66 por 100 de recargos municipales* 
procede desestimar la reclamación del referido Ayunta
miento.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo infor- 
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á Y . E. muchos año®? 
Madrid 27 de Agosto de 4888.

CUESTA,
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estad® 
en pleno, cori Real orden de 45 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Salva- 
cañete, provincia de Cuenca, en solicitud de rebaja de su 
cupo de consumos, correspondiente al año económico 
de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio pró
ximo pasado, lia informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que si bien aparece aumento en el 
actual cupo, comparado con el anterior á la ley de 34 de 
Diciembre de 4881, aquél no llega al 50 por 400, siendo así 
que por la Reai orden de 45 de Julio de 4882, dictada en. 
consonancia con la ley de 6 de), mismo mes y año, los cu* 
pos pueden aumentarse hasta en un 75 por 400;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población 
es de 5475 pesetas, y resultándole al de que se tra ta  el de 
443 pesetas, obtiene un beneficio de una peseta 62 cénti» 
mos, procede desestimar la reclamación del referido Ayuip* 
í amiento.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo* se ha servido resolver eouaO 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento*^ 
efectos consiguientes. Dios guardo á Y. E. muchos años, 
Madrid 27 de Agosto de 4883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estad® 
en pleno, con Real orden de 34 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Val- 
deolivas, provincia de Cuenca, en solicitud de rebaja de 
su cupo de consumos, correspondiente al año económico 
de 4882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de-Julio pró
ximo pasado, ha informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que entre el cupo que en la actua
lidad tiene y el qno tenía asignado antes de la iey de 31 de 
Diciembre de 4881 aparece una diferencia de menos en la  
actual .de 2.237 pesetas 73 céntimos, ó sea de un 80 
por 400;

Y considerando que según determina la Real orden- 
de 45 de Julio de 4882, dictada en consonancia con la ley

| de 6 del mismo mes y año, las bajas que se hagan en los 
cupos no podrán exceder del 30 por 400, procede deses
timar la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 4883.

CUESTA.-
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado ó- informe del Consejo de Estado 
en pleno, con Real orden de 31 de Mayo último, el expe- , 
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Villa- 
viciosa, provincia de Oviedo, en solicitud de rebaja de su 
cupo de consumos, correspondiente al año económico 
de 4882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio pró
ximo pasado, ha informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que el aumento del 50 por 100 que 
Ja resulta en su actual cupo está dentro de los límites mar- 

\ eados per ¡a Roa! orden de 45 de Julio de 4882;
Y considerando que el tipo medio de gravamen indi

vidual señalado á los pueblos de igual, base de población 
es de 44‘70 peseta?, y resultándole al de que se tra ta  el de 
3‘G4, obtiene un benefició de 8‘66 pesetas, procede desesti
mar la reclamación del referido Ayuntamiento.»
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Y conformánáoso S. M. el R e í  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1883.

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo ele Estado 
©n pleno, con Real orden de 30 de Marzo del corriente año, 

- ©1 expediente instruido á instancia del Ayuntamiento de 
Aviñonet, provincia de Barcelona, en solicitud de rebaja 
de su cupo de consumos, correspondiente al año económico 
de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 20 de Junio úl
timo, ha informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que el aumento que se le ha heeho 
©n su actual cupo es insignificante, puesto que ni siquiera 
llega al 5 por 100;

Y considerando que el tipo medio de gravamen indi
vidual señalado á los pueblos de igual base de población 
es de 5*75 pesetas, y resultándole al de que se tra ta  el 
de 3‘80 pesetas, obtiene un beneficio de i ‘95p procede des
estimar la reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 do Agosto de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
©n pleno, con Real orden de -21 de Mayo último, el expe
diente instruido á instancia del Ayuntamiento de Caste- 
ilolí, provincia de Barcelona, en solicitud de rebaja de 
su  cupo de consumos, correspondiente al año económico 
de 1882-83, dicho alto Cuerpo, con fecha 4 de Julio últi- 
mo, ha informado de acuerdo con ese centro:

«Que considerando que el aumento que le resulta en 
su  actual cupo, comparado con el que tenía asignado an
tes de la ley de 31 de Diciembre de 1881, no llega ah30 
"por 100, y por lo tanto n d íe  comprende el beneficio otor
gado por la ley de 6 de Julio de 1882, cuyo espíritu fué 

lim itar los aumentos que excedieran del 40 por 100;
Y considerando que el tipo medio de gravamen indi

vidual señalado álos pueblos de igual base de población es 
de 5*75 pesetas, y resultándole al de que se trata el de 3*73, 
obtiene un beneficio de 2‘02 pesetas, procede desestimar la 
reclamación del referido Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo infor
mado por dicho alto Cuerpo, se ha servido resolver como 
el mismo propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Agosto de 1883.

CUESTA.

Sr. Director general de Imnuestos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Alcudia, decretada por Y. S., dicho 
alto Cuerpo ha emitido con fecha 19 del actual el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 4 
del actual, recibida en este Consejo el 16, ha examinado 
la  Sección el expediente de suspensión del Ayuntamiento 
de Alcudia decretada por el Gobernador de Almería.

Tuvo noticias aquella Autoridad de que la Adminis 
tración del referido pueblo adolecía de vicios y defectos 
graves, y en su consecuencia nombró un Delegado con 
encargo de investigar la verdad de los hechos.

De la visita de inspección girada al efecto apareció 
que no se formaba extracto trimestral de los acuerdos 
del Ayuntamiento para su publicación en el Boletín oficial: 
que tampoco se.publicaban los estados á que se refiere el 
artículo 166 de la ley: que la Municipalidad no acordaba 
mensualmente la distribución é inversión de los fondos: 
que el inventario de los documentos del Arehivo no se 
adicionaba con los apéndices de que habla el art. 126: que 
algunos de los Concejales tenían asignada como cuota en 
el repartimiento vecinal, durante el ejercicio de 1882-83,, 
menos cantidad de la que les fué exigida en el anterior, si 
bien alguno de ellos la satisfacía más elevada: que duran
te los años 1881 á 4883 el Ayuntamiento había dejado de 
celebrar multitud de sesiones ordinarias: que no se hacían 
presupuestos adicionales; y que se encontraban pendientes

de formación las cuentas del año económico de 1879-80, 
y presentadas á la Municipalidad las posteriores, que sin 
embargo no se hallaban tramitadas ni censuradas.

Por todas estas causas el Gobernador suspendió en el 
ejercicio de sus cargos al Alcalde y Concejales de Alcudia, 
y elevó el expediente al Gobierno álos efectos del art. 191 
de la ley municipal.

La Sección no encuentra en el expediente motivos bas
tantes para justificar la grave corrección gubernativa que 
le ha motivado. Muchos de los defectos advertidos en la 
Administración municipal de Alcudia entrañan respon
sabilidad para los individuos que constituyeron el Ayun
tamiento que precedió al actual, cuya gestión no comen
zó hasta el día i.° de Julio próximo pasado; otros, como 
la falta de extracto trimestral de'los acuerdos y de apén
dices al inventario del Archivo, más bien son imputables 
al Secretario de la corporación que á los individuos de la 
misma; y por la tardanza en la revisión y censura de las 
cuentas, no cabe dirigir cargos á los Concejales sin hacér
selos igualmente á los Vocales asociados, que en unión de 
aquéllos constituyen la Junta municipal.

Cierto que el Ayuntamiento suspenso ha dejado de ce
lebrar dos sesiones y de acordar mensualmente la d istri
bución é inversión de los fondos; pero ni tales faltas cons
tituyen extralimitación grave con carácter político, ni 
consta que se hayan reprimido anteriormente con aperci
bimiento y multa, ni que la negligencia de dicha corpo
ración haya ocasionado perjuicios á los intereses del pue- 

I blo, como sería preciso conforme á los artículos 189, 183 
y 180 para legitimar la medida adoptada por el Goberna
dor de Almería.

En su consecuencia, la Sección opina que procede al
zar la suspensión del Ayuntamiento de Alcudia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con devolución del expediente de refe
rencia, lo digo á Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 22 de 
Octubre de 1883.

M0RET.
Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

C O N S EJ O  D E  E S TA DO

REALES DECRETOS.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

*En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, 
en primera y única instancia, entre partes, de la una Don 
Manuel Martínez Durango, propietario y vecino de Pa- 
lencia, representado por ei licenciado D. Gabriel R o
dríguez, demandante, y de la otra Mi Fiscal, en nombre 
de la Administración general del Estado, demandada, y 
coadyuvada por la Empresa del Canal do Castilla, y en su 
representación el Licenciado D. Francisco Silveda, sobre 
revocación ó subsistencia de la Reai orden expedida por 
el Ministerio de Fomento, relativa á las cuestiones susci
tadas con motivo de ciertas obras hechas en el aliviadero 
de Becerriiejos, de dicho Canal:

Visto:
Visto el expediente gubernaCvo, del cual resulta:
Que la Junta del Canal de 'abLila, Sociedad que se 

creó á consecuencia de la conce vori hecha en Reai cédula 
de 17 de Marzo de 1831 y escritura de 28 de Setiembre 
de 1841, relativa al contrato celebrado entre el Gobierno 
y los concesionarios del Canal, aprobado por ei Regente 
del Reino en 19 del mismo mes, adicionada por otra de 24 
de Abril de 1842, acudió en 12 de Mayo de 1874 á la Di
rección general de Obras públicas, solicitando autoriza
ción para cortar las aguas del Canal del 10 al lo  de Julio 
siguiente, durante un plazo de dos meses que calculaba se 
habían de invertir en la ejecución de ciertas obras que 
detalló, entre las que se encontraban las de reforma del 
encachado y coronación del aliviadero de Becerriiejos, 
con el fin de evitar pérdidas de agua por el mismo:

Que la Dirección general de Obras públicas, en orden 
de 18 del mismo mes, concedió la autorización solicitada, 
á condición de que se anunciara ai público con anticipa
ción el día en que hubiera de verificarse el corte de las 
aguas, y de dar aviso al Ingeniero Jefe de la provincia de 
Yalladolid, Inspector del Canal, para que hiciera los re 
conocimientos que estimase convenientes y ejerciera la 
debida vigilancia de las obras:

Que en 29 de Diciembre siguiente, la Compañía del Ca
nal acudió al Ingeniero Jefe de la provincia, Inspector del 
Canal, manifestándole que, por la importancia de algunos 
trabajos y lo corto del plazo, no había podido llevar 
á cabo todas las obras para las que se le había autorizado, 
y que el último temporal y la crecida del Carrión habían 
causado mayores daños en aquellas obras, siendo urgente 
su reparación para evitar íos gravísimos perjuicios que 
se podían ocasionar á la navegación é industria, y solicitó 
que se le autorizara para la inmediata reparación del ali
viadero de Becerriiejos, autorización que concedió el Ins
pector en el mismo día:

Que ejecutadas las obras, fueron reconocidas de orden 
de la Superioridad por el Ingeniero Inspector, y se.&pro-» 
harem en Real orden de 30 de Noviembre de *1875;

Que en 20 de Octubre del mismo año D. Manuel M&iv 
tínez Durango interpuso demanda de interdicto de reco
brar ante el Juzgado de Palencia contra Ja citada Compa
ñía del Canal, en la que, alegando que era dueño de dos 
artefactos ó fábricas de harinas situados sobre el río Ca
rrión, el uno en término de Husillos, titulado La Florida, 
y el otro denominado San Román, en el de aquella ciu
dad, cuya fuerza motriz era el agua del precitado río, el 
que tomaba en parte las suyas de ciertos puntos del Canal 
de Castilla, y entre ellos de un derrame ó desagüe de caída 
llamado Becerriiejos, cuyo punto se hallaba más bajo 
que la margen del Canal, para que fuera el agua al Ca
m ón  y cubrir las necesidades de las fábricas en él esta
blecidas; que este derrame había permanecido durante 
muchos años en tal situación, hasta que en Diciembre y 
Enero anteriores la Compañía del Canal de Castilla lo h a 
bía elevado con objeto de apoderarse del agua que vertía, 
privando de ella á sus fábricas, y que, como de las del re- 
íerido salto venía en quieta y pacífica posesión, solicitaba 
que, previa información de los hechos, se Inundara resti
tuirlo en la posesión de las aguas que vertía el derrame 
de Becerriiejos antes de la obra ejecutada por la Compa
ñía del Canal, á la que condenaser en las costas y en los 
daños y perjuicios sufridos, haciéndosela los apercibimien
tos y prevenciones consiguientes:

Que resuelto el interdicto á favor del querellante y  
antes de ejecutarse la sentencia, se suscitaron dos cues
tiones de competencia; una por la Compañía, de la que 
desistió después, y la.otra por el Gobernador civil de la 
provincia en la que, sustanciada en forma, dictó auto el 
Juzgado de Palencia, declarándose competente, é in ter
puesta apelación por el Ministerio fiscal y por la Compa
ñía, fueron remitidos los ¡autos á la Audiencia de Valla- 
dolid, la que confirmó el referido auto del inferior y m an
dó hacerlo saber al Gobernador de Palencia, para que si 
se conformaba, dejara expedita la acción del Juzgado, y en 
caso contrario remitiera el expediente á la Presidencia 
del Consejo de Ministros para la resolución del conflicto: 

Que esta competencia fué resuelta de conformidad con 
el parecer de la mayoría del Consejo de Estado en Real 
Decreto de 11 de Octubre de 1876, decidiéndose á favor de 
la Administración:

Que D. Manuel Martínez Durango, en instancia que 
con fecha 31 de Julio de 1877 dirigió al Ministro de Fo
mento, expuso que la decisión de la competencia le apar
taba de los Tribunales de justicia, obligándole á acudir al 
Ministerio en demanda de protección para conservar ínte
gros todos los derechos que le correspondían; que en las di
ligencias judiciales les constaba que era dueño de las dos 
fábricas tituladas La Florida y San Román; que estaba 
en posesión del derecho de utilizar las aguas que muchos 
años atrás salían por el aliviadero de Becerriiejos, aumen
tando las del río Carrión para dar vida y movimiento á  
dichas fábricas, y que de esta posesión le había privado la 
Compañía del Canal de Castilla, levantando 80 centímetros 
sobre el nivel el derrame de Becerriiejos, paralizando sus 
fábricas y causándole perjuicios de consideración; que las 
aguas que vertía el citado aliviadero no eran del Canal, 
sino que lo atravesaban, entrando por el molino del Henar, 
pero que estaba mandado consentir por la Audiencia de 
Yalladolid, y así lo tenía reconocido el Juzgado al resol
ver el interdicto en 10 de Noviembre de 1875; que la Com
pañía del Canal no tenía derecho á las aguas de que abu
sivamente se había apoderado, porque lo mismo la Real 
cédula de 17 de Marzo de 1831 que la Ley de 10 de Julio 
de 1841 autorizó al Gobierno para transigir con la Com
pañía; que las escrituras de 28 de Setiembre de 1841 y 24 
de Abril de 1842 consignaban al lado de las concesiones 
otorgadas á la Empresa el respeto y la consideración á la 
propiedad privada; que la Compañía no podía invocar la 
supuesta aprobación de las obras, porque ésta no se refe
ría á la elevación de la línea de coronación del desagüe 
de Becerriiejos, y aunque así fuera nada valdría contra 
el derecho del recurrente, porque ni se le notificó, ni la  
Autoridad pudo autorizarlo sin excederse de sus atribu
ciones; que si bien el art. 26 de la Real cédula de 1831, 
reproducido en el 20 del contrato de 28 de Setiembre de 
1841, autorizaba á la Empresa del Canal para reunir las 
de éste, todas las que encontrara, excepto las de fuentes 
públicas y cauces de riego, era con la condición de satis
facer á los particulares los perjuicios que de la operación 
se originasen; que, según el art. 23 del citado ̂  Convenio, 
reformado por el acta adicional de 24 de Abril de 1842, 
debía conservar el Canal una altura determinada, para lo 
cual se le dió la autorización antes citada, debiendo ser 
dicha altura de siete pies sobre la solera en la época de la 
afluencia de las aguas ordinarias, y no permitía que la  
Empresa la elevase para economizar limpias, aprovechando 
todas las aguas que encontrara, ya fuesen privadas, ya de 
la Compañía, porque era obligación del Ingeniero Inspec
tor |cuidar que se verificasen las limpias para que laa 
aguas se mantuvieran constantemente á la misma altura; 
que el art. 23 de la escritura citada prevenía que las obras 
futuras se ajustasen en sus condiciones á los planos apro- 

•bados, entre los que no estaba un nivel del aliviadero de 
Becerriiejos superior al que había tenido hasta 4874, la 
elevación de éste no pudo legalmente hacerse, ni estaba 
en las atribuciones de la Compañía apoderarse de las 
aguas, y por último, que la Empresa había infringido el 
artículo 194 de la Ley de Aguas de 3 de Agosto de 1866* 
á cuya disposición debía sujetarse, y terminó suplicando 
que se ordenara á la Empresa del Canal que procediera á  
la demolición de las obras ejecutadas en el aliviadero de 
Becerriiejos, hasta restituir á éste su altura primitiva, 
declarándola obligada á indemnizar al exponénte daños y  
perjuicios, y que si se creía que el Gobernador de Palen
cia debía resolver su reclamación, se le remitiera el expe
diente dándole las instrucciones oportunas, y que si se> 
creía que las disposiciones de 23 y 30 de Octubre de 187& 
citadas en el Decreto decidiendo la competencia, habían 
causado estado y estaba apurada la vía gubernativa, sa le  
notificaran en forma para hacer uso de su derecho:

Que remitida esta instancia al Gobernador de la pro
vincia, se pidió informe al Ingeniero, el que, apoyado m
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el plano que acompañaba, lo evacuó en i  i  de Octubre j 
1877, refutando las alegaciones de Martínez Darangc^ y 
exponiendo en resumen; primero, que en la autoriza' 
ejecución y aprobación de las obras llevadas á cabr^ 0̂  0| 
aliviadero de Becerrillos se habían observado tr jdas las 
formalidades y trámites administrativos que mo irGan 
disposiciones vigentes y el contrato particular cor i  ja Com
pañía del Canal; segundo, que por el aliviadero, ¿e Bece- 
rrilejos no había balido nunca el agua de un r  ú0¿ 0 conti
nuo ni en la cantidad considerable que pertem ¿cfa recu
rrente; tercero* que el Estado, y en su sustit ,ación la Com
pañía del Canal de Castilla, tiene derecho uso y apro
vechamiento de todas las aguas que entre >n en e\ Canal de 
la presa del Camón, en Calahorra y en Rivera de Pe
rales sin las limitaciones ni serviduir ^ res qlie pretendía 
Martínez Durango, y cuarto, que la L ¿y ¿e Aguas de 3 de 
Agosto de, 1866, no sólo no contrade' ¿ía este derecho, sino 
que lo afirmaba y robustecía en va rios artículos:

Que el Gobernador, en 31 de D‘ iciembre de 1877, devol
viendo el expediente, expuso qu' ¿ ei hecho concreto que 
motivfiba la reclamación de M " ¿rtínez era l& obra de mam- j 
poster ía hecha por la Comparsa en el aliviadero de B e c e -  j 
rrilej os, y la cuestión si la - Compañía había podido ó no i 
verificarla*opinando que Ta0 pudo ni debió hacer dicha i 
obr/a la Compañía, por r i0  tener necesidad para que el j  

vf¿so del Canal contuviera las aguas que podía y debía 
*  contener, conforme á has concesiones hechas por elGo- 
/ ¿iern© á la Empresa,, la que en época de mucho más mo
vimiento no había ceñido necesidad alguna de levantar el 
aliviadero de Becerrilejos, y sí únicamente hacer todos los 
años ó la mayor parte de ellos la limpia correspondiente 
en el vaso desde la toma de aguas del Gamón hasta el 
Serrón, y en especial hasta Valdemudo; que era innegable 
el derecho de la Compañía á tomar del río Camón, y de 
su deri vación por el cauce de Perales, cuantas aguas fue
ran necesarias á que el Canal contuviera siete pies desde 
la solera; pero que de este derecho no se deducía el que 
pudiera levantarse la coronación del aliviadero de Bece- 
rrilejos, porque existía desde la construcción del Canal, sin 
haber sufrido alteración en su elevación ó altura; que la 
causa de la necesidad de elevar el aliviadero consistía en 
no haberse practicado las limpias anuales; que el molino 
del Henar, situado eri la Rivera de Perales, cuyas aguas 
desaguan en el Canal, había estado trabajando constante
mente sin que por eso dejara el Canal de tener las aguas 
necesarias para el movimiento y en grande escala, y que 
desde que se elevó la coronación del aliviadero de Bece- 
rrilejos fno había tenido desagüe, lo cual probaba que se 
había elevado el nivel del Canal, y por último, proponía 
que se midiera la elevación desde la primitiva y verdadera 
solera del Canal hasta la antigua coronación del aliviade
ro, y se vería que existía un sobrante de lo que se había 
levantado nuevamente:

Que conferida vista del expediente á D. Manuel Mar
tínez Durango'y al Director de la Compañía, la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, á quien se pasó 
después el expediente, en sesión de 19 de Junio de 1878, 
acmrdóv por mayoMa de ocho votos centra siete, informar 
que debía completarse la instrucción de este expediente 
con ciertos datos que se reclamasen al Ingeniero Inspec
tor del Canal, contra cuyo dictamen formuló voto parti
cular un Vocal y se le adhirieron tres más, proponiendo 
la reposición del aliviadero al estado que antes tenía, y 
que si la Empresa juzgaba necesaria su elevación, que lo 
solicitara en forma; voto particular que fué refutado por 
la mayoría, insistiendo en su informe:

Que el Negociado fué también de parecer que debía 
ampliarse el expediente sobre el punto concreto de si las 
obras hechas en Becerrilejos eran puramente de conser
vación, separando solamente la coronación del aliviadero, 
ó se había elevado ésta modificando la salida del agua; y 
en este último caso; si la obra se había hecho con facul
tades ó no en la Empresa para ella, y que se abriera por 
el Gobernador de la provincia de Falencia una amplia y 
completa información en averiguación de los hechos que 
tuvieron lugar en el aliviadero de Becerrilejos en Diciem
bre de 1874, oyendo al Ingeniero Jefe de Valladolid, como 
Inspector del Canal, al Director facultativo de la Empresa 
y á cuantas personas y Autoridades considerase conve
niente, acompañando además el plano y secciones trans
versales del aliviadero, con la representación de su estado 
anterior y posterior á Ja reforma en él ejecutada y otros 
datos relativos á la altura y nivelación del Canal:

Que remitido el expediente ai Gobernador en orden de 
12  de Agosto del mismo año, se practicó la información 
propuesta por testigos presentados por D. Manuel Martí
nez Durango y por 1& Compañía, y  la Empresa presentó, y 
se unió al expediente, una copia simple de tres oficios que 
le habían dirigido en 16 de Marzo, 15 de Mayo de 1868 y 
25 de Abril de 1869 respectivamente, los Alcaldes de Ri- 
vas, Monzon y Husillos, solicitando agua del Canal para 
los-riegos de sus respectivos términos, cuyas copias fue
ron cotejadas'con sus respectivos originales , hallándolas 
conformes, á presencia de la^ partes, si bien protestó del 
acto el representante de, la de Martínez Durango:

Que el Ingeniero Inspector del Canal, con presencia 
del perfil del aliviadero hecho por su antecesor en 10 de 
Marzo de 1874, de los que últimamente había levantado y 
dei reconocimiento que practicó,’ informó que las obras 
no habían modificado; el aliviadero transversal de la coro
nación y camino de sirga, añadiéndose sobre la fábrica 
del paramento una nueva hilada, que, por la forma trans
versal que antes tenía el aliviadero, no variaba sensible
mente sus condiciones en cuanto á desniveles, ejecután
dose, porlo^tántof ün. trabajo para el cual la Inspección 

.Canal se  hallaba 'autorizada:
Que el Director del Canal en un largo y razon¿Mio in- 

íórme, á que acompañaba una declaración firman^ en 
t^rijóta 4 ¿O de Octubre de Í878 por cuatro canteros que 
manifestaron que, habiendo sido encargados de la obra de 
reparación del alindero de Becerrilejos, la ejecutaron sin 
cam bié las alturas dei &&?*&&&* pues el levante que an
tes á la parte del óamin& á e  Bitga y que era de un 
pie y jíefiio pocé infe ó menos, quedó reamplpado por la

hilada de piedras, quedando la obra al mismo nivel que 
tenía, y hecho desaparecer el antiguo levante: expuso que 
todas las obras ejecutadas en el aliviadero, se reducían á 
una reforma en la coronación del mismo sin alterar su al
tura ni condiciones antiguas, demostrándolo así en su jui
cio: primero, la comparación entre el perfil del alivia
dero tomado en 17 de Octubre de 1878 y el que se levantó 
en 11 de Marzo de 1874; segundo, la antedicha declara
ción de los oanteros que ejecutaron las obras; tercero, la 
comparación del nivel y altura entre los aliviaderos dei 
Carrizal y el de Becerrilejos, siendo más principal el pri
mero por hallarse más inmediato á la toma de aguas, y 
cuarto, el exámen de las cotas y el desnivel dei cauce del 
aliviadero:

Que la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, en sesiones de 5 y 7 de Agosto de 1879, por una ma
yoría de nueve votos contra siete, emitió dictamen, mani
festando que al reformar la Compañía el encachado y la 
coronación del aliviadero de Becerrilejos, construyendo en 
el muro ele frente una hilada de fábrica y colocando el 

! malecón de tepes, no había variado la altura general de 
! la obra, la cual conservaba la misma línea de derrame y 
| las condiciones anteriores de desagüe; que ni antes ni des 

pués de la reforma habían salido aguas continuas por el 
i dicho aliviadero, no debiendo apreciarse las que se hu

bieran podido filtrar á través del terreno por el mal es
tado de la coronación, ni la que hubiera salido en períodos 
irregulares á consecuencia de las crecidas extraordinarias 
del río ó del cierre de las puertas de precaución para la 
seguridad ó servicio del Canal, y que esta salida eventual 
no podía imponerse como servidumbre, porque la Empre
sa tiene derecho á disponer el régimen de las aguas que 
utilizaba y á tomar toda la que necesite para los servicios 
que ha de prestar, y por último, apareciendo la obra de 
Becerrilejos en sus condiciones naturales, sin que por ella 
tomase el Canal más agua que la necesaria, ni de la que 
se recogía antes de la obra, fué de opinión,que carecía de 
fundamento y debía desestimarse la reclamación de Don 
Manuel Martínez Durango:

Que el Consejo de Estado en pleno, á quien se pidió 
informe, fué de parecer que procedía desestimar la recla
mación elevada por D. Manuel Martinez Durango contra 
la Compañía del Canal de Castilla, declarando que ésta no 
se había excedido de su derecho al ejecutar con la de
bida autorización las obras de reparación llevadas á efec
to en el aliviadero de Becerrilejos, y que á la Administra
ción, y no á los particulares, correspondía exigir á la Em
presa el cumplimiento de las condiciones de la concesión:

Que de conformidad con este dictamen se expidió por 
el Ministerio de Fomento en 7 de Enero de 1880 la Real 
orden impugnada.

Vistas las actuaciones contenciosas, de las cuales 
aparece:

Que el Licenciado D. Gabriel Rodríguez, en represen
tación de D. Manuel Martínez Durango, presentó en 12 de 
Abril de 1880 demanda ante el Consejo de Estado, que 
amplió después de estimada procedente la vía contenciosa, 
con la pretensión de que se revocara la Real orden de 7 
de Enero anterior, y que por la Administración se mandara 
á la Empresa del Canal de Castilla que, demoliendo la hilada 
nueva de fábrica que había construido sobre el aliviadero 
de Becerrilejos, dejase éste con la forma y dimensiones que 
tenía antes de Diciembre de 1874 y que debía tener por 
las condiciones de la concesión, declarando que la men
cionada Empresa estaba obligada á indemnizar á D. Ma
nuel Martínez Darango, mediante justa tasación, de todos 
los daños y perjuicios que con la abusiva elevación del 
nivel dél aliviadero le había causado, privándole de gran 
parte de las aguas que utilizaban sus molinos como fuerza 
motriz:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó con la pretensión de 
que se absolviera de la demanda en todos sus extremos 
á la Administración general del Estado y se confirmara 
la Real orden reclamada:

Que el Licenciado D. Francisco Silvela, á nombre de la 
Compañía del Canal de Castilla, en concepto de coadyu
vante de la Administración, contestó también á la demanda 
con la misma pretensión que Mi Fiscal:

Que el demandante solicitó que se le admitiera prueba 
sobre dos hechos concretos relativos al contexto de una 
Memoria redactada en 1841 por los Ingenieros que reco
nocieron las obras dei Canal y sobre el croquis de 1874, 
cuya prueba, en vista de las alegaciones de Mi Fiscal y 
del coadyuvante, la Sección de lo Contencioso declaró no 
haber lugar á ella, sin perjuicio de la facultad que le co
rrespondía por el art. 122 del reglamento.

Vista la Real cédula de concesión de 17 de Marzo 
de 1831:

Visto su art. 26, que dispone: *Sin embargo de que por 
el plan aprobado están ya designados ios ríos que deben 
alimentar de aguas suficientes los tres canales, la Com
pañía, si necesitase más, podrá reunir todas las que en
cuentre, sean de río, arroyo ó pantano, y sin otra ex
clusión que las de las fuentes públicas ó los cauces de 
riego; en la inteligencia de que en el caso propuesto de
berá comprar los terrenos por donde haya de conducir 
las aguas y satisfacer los perjuicios que de la operación 
se originen á los particulares:»

Vista la sentencia arbitral contenida en la escritura 
de 19 de Setiembre de i 841:

Visto el art. SO de la misma, que dice: «La Compañía 
podrá reunir, si las necesitase, á las aguas de los ríos de
signados para alimentar el Canal, las demás que encuen
tren, sean de río, arroyo ó pantano, sin otra exclusión 
que las de fuentes públicasly los cauces de riego; en la 
inteligencia de que en el caso propuesto deberá comprar 
los terrenos por donde haya de conducir las aguas y sa
tisfacer, á los particulares los perjuicios que de la opera
ción se originen, pero no abonar el importe de los terre- 

jaos nacionales y baldíos:»
Vista la escritura adicional de $4 de Abril de 1842:
Visto su a r i  83, párrafos primeró, segundo, tercero y 

cuarto,gué disponen: «El Gobierno nombrará tm Ingenie
ro Inspector oujras atribuciones serán ; cuidar de que las

obras se ejecuten con arreglo á los planos y pliegos de 
condiciones que se aprueben, y de que se hagan las de con
servación permanente y reparación que sea necesaria con 
la debida oportunidad, para mantener expedita y.segura 
la navegación y evitar las degradaciones que pudieran 
alterar la forma, dimensiones y resistencia de las obras, 
así de tierra como de fábrica, que constituyen el canal ó 
le sirven de defensa; debiendo atender con particulares- 
mero á que las limpias se verifiquen en tiempo oportuno 
con el menor perjuicio posible de Ja navegación, y de ma
nera que la altura de la cara sobre la solera se mantenga 
en la línea del canal á siete pies en el período de la afluen
cia de las aguas ordinarias, pudiendo exceder de este lí
mite en algunos puntos en que haya depresiones en las 
soleras.» «Antes de procederse á la ejecución de cualquie
ra obra, sea de nueva construcción ó de reparación de al
guna importancia, formará el Ingeniero de la Empresa 
los planos suficientemente detallados, así generales de to
das las obras como particulares de las partes más esen
ciales y los correspondientes pliegos de condiciones facul
tativas para la ejecución, todo lo cual, por conducto del 
Ingeniero Inspector y con informe de éste, se remitirá á 
la Dirección de Caminos, Canales y Puertos por triplica
do para que lo examine y apruebe con las modificaciones 
que en su caso juzgue necesarias, y verificado esto devol
verá la misma dos ejemplares autorizados al Inspector 
para que conserve unoen su poder y entregue otro al Inge
niero de la Empresa, á fin de que pueda proceder á la eje
cución.» «No se podrán hacer posteriormente variaciones 
de ninguna especie en los planos y en los pliegos de con
diciones, sin que previamente sean aprobados por la Di
rección.» «El Ingeniero de la Empresa deberá dar los avi
sos oportunos al Inspector, siempre que haya de darse 
principio á alguna obra y cuando estén hechos los acopios 
de materiales, para que puedan examinarlos antes de que 
se pongan en obra:»

Considerando que por virtud de la Cédula de conce
sión de í 7 de Marzo de 1831, de la escritura arbitral de 
19 de Setiembre de 1841 y la adicional de $4 de Abril 
de 1842, que son leyes del Reino, y al entregarse el Canal 
de Castilla á la Compañía concesionaria, debieron quedar 
fijados sus niveles, en atención á cuya altura se estableció 
el régimen de las aguas del Canal, sus sobrantes y derra
mes, y las del río Carrión, teniendo en cuenta estos derra
mes y sobrantes:

Considerando que puesta sobre la antigua obra de fá
brica del aliviadero de Becerrilejos una hilada de piedra 
de sillería de 40 centímetros de altura, como aparece del 
expediente gubernativo, se ha alterado el nivel del Canal 
en aquella parte, y por consecuencia el régimen estable
cido en las aguas del mismo y del río por las leyes de con
cesión y arbitraje, con manifiesto perjuicio de los que ve
nían aprovechando dichas aguas:

Considerando que establecido aquel régimen por man
damiento de las dos citadas leyes, no era potestativo en 
la Administración, ni conceder autorización para variar
lo ni aprobar las variaciones llevadas á cabo que pudie
ran perjudicar derechos de tercero ó intereses legítimos 
amparados por estas leyes:

Considerando que aunque la Administración tuviese 
derecho para autorizar y aprobar semejantes variacione® 
en el caso presente, no se guardaron las formalidades 
establecidas por el art. 23 de la ley adicional para practi
car las obras de la consideración de la verificada en el 
aliviadero de Becerrilejos, y ni aun hay congruencia entre 
lo pedido y lo ̂ ejecutado, porque habiendo solicitado la 
Empresa permiso para reparar dentro de cierto período 
de tiempo el coronamiento y encachado del aliviadero, no 
sólo dejó de obrar en el tiempo prefijado, sino que convir
tió la reparación del coronamiento y encachado en sobre
poner á la antigua construcción una hilada de piedra de 
sillería de 40 centímetros, lo cual es cosa muy diferente;

Y considerando que en el presente pleito no incumba 
á Mi Consejo declarar las indemnizaciones, ni reconocer, 
los daños y perjuicios que se solicita en la demanda: 

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Es
tado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en sesión 
áque asistieron: D. Joséde Posada Herrera^Presidente; Don 
Tomás Retortillo, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Félix 
García Gómez, D. Estéban Martínez, D. Juan de Cárdenas* 
D. Augusto Amblard, D. Esteban Garrido, D. Pedro de 
Madrazo, D. Manuel Colmeiro, el Marqués de los Llaga
res, D. Carlos Valcárcel, el Marqués de Santa Cruz de 
Aguirre, D. Angel María Dacarrete, D. Francisco Javier 
Morán, D. Antonio García Rizo, D. Buenaventura Carbó* 
D. Pedro Sánchez Mora, D. José Emilio de Santos, D. Fran
cisco Canaleta, D. Dámaso de Acha, D. Emilio Muruaga* 
D. Isidro Aguado y Mora, el Marqués de la Fuensanta* 
D. José Creagh y D. Cándido Martínez,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden reclamada de 
7 de Enero de 1880, y en mandar que la Empresa del Ca
nal de Castilla destruya y retire la hilada de piedra puesta 
sobre la antigua fábrica del aliviadero dé Becerrilejos* 
dejándolo en el ser y estado que antes tenía, conforme á 
las condiciones de la concesión; y no ha lugar á las demás 
peticiones de la demanda, sin perjuicio de que puedan ser 
deducidas donde y como se estime procedente.

Dado en Palacio á veintiuno de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres.==ALFONSO.=El Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.*

Publicación.=Leído y  publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado* 
hallándose celebrando audiencia pública dicho Consejo en 
pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y  se inserte en la Gaceta  : de que certifico^ 

Madrid 30 de Mayo de l¡883.==Ántomo Alcántara.

DON ALFONSO XII, p o r  la gracia de Dios Rey e<m - 
titucioñal de España.

A todos los que las presentes vieres* f  entendieres*, .Jr
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é  quienes toca su observancia.y cumplimiento, sabed; que 
lie Venido en decretar lo siguiente:«En ei pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
Tínica instancia, entre el Doctor D. Eugenio Montero Rtos, é  nombre de D. Ramón Sancho Pastor, demandante, y Mi 
Fiscal, en defensa de la Administración general, dem anda
da, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden exP&~ 
dida por el Ministerio de Fomento en 30 de Enero de 1879, 
relativa á la exención parcial declarada á favor de los 
vecinos de Poiairco en el pago de los derechos del portaz
go de la Requejada, provincia de Santander:

Yisto:Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta:Que D. Ramón Sancho P asto r se presentó licitador en 
las subastas celebradas para el arriendo de los derechos 
exigióles por término de dos años en ios portazgos de Peña Castillo y la Requejada, que le fueron adjudicados 
como mejor postor, habiéndosele o t o r g a d o  escritura pú
blica en 24 de Diciembse de 1877, con sujeción al pliego de condiciones generales aprobadas por R-eai Decreto de 
£3 de Setiembre del citado año, y observancia á cuales
quiera otras disposiciones vigentes sobre ei particular:Que con motivo de haberse solicitado por ei A yunta
miento de Molins del Rey que se declarase que el vecindario de la mencionada villa debía disfrutar, como dis
frutaba antiguamente, la rebaja de la mitad de los dere
chos de Arancel, se expidió Real orden cu 28 de Feorero 
de 1878, resolviendo que la exención parcial consignada 
en el núm. 3.°, letra B, de las notas generales para la 
ejecución de los Aranceles de portazgos, se aplicara, i-auto 
á  los vecinos de los pueblos especialmente designados cu 
ella, como á los que tuvieran situada la barrera dei por
tazgo dentro de su térm ino'm unicipal, con tai que entre 
ésta y el pueblo fuera la distancia menor de 300 metros; 
habiéndose dictado esta resolución como de carácter ge
neral aplicable á todos los portazgos de la provincia de 
Barcelona: ,Que en 13 de Abril siguiente D. José María Días Gutié
rrez, vecino de Polaneo, acudió ante el Alcalde solicitando que se declarase con derecho á disfrutar en el portazgo de la Requejada la exención de que tra ta  el párrafo segundo del art. 17 dei pliego general de condiciones, en combinación con la precitada Real orden de 38 de Fe
brero de 1878:Que formado el oportuno expediente, que ei Gobernador elevó á la Dirección general de Obras públicas, se resolvió por dicho Centro que ios vecinos de los barrios que forman parte del pueblo de Polaneo deben disfrutar en el portazgo de la Re ; cejada el referido beneficio del párrafo segundo del art. ¿J, siempre que no se encuentren comprendidos en la excepción de la última parte del art. 4.° de la Real orden de 30 de Junio de 1864, y que por consecuencia, si la excepción no comprendía ai D. José María Díaz Gutiérrez, debía gozar de la franquicia que reclamaba, teniendo para ello en cuenta las disposiciones antes citadas y el haberse decidido ya concretamente el derecho de los vecinos de Polaneo por la expresada Real orden de 
SO de Junio de 1864:Que contra este acuerdo recurrió D. RamónSancho Pastor ante el Ministerio de Fomento, exponiendo: que con arreglo al pliego de condiciones para el arriendo de portazgos había venido exigiendo el totái de los derechos de Arancel, porque los vecinos dé Polaneo no podían invocar la exención parcial que pretendía, supuesto que para ello - osería necesario que el pueblo estuviera situado en diferente término municipal del de la barrera del portazgo, cuya circunstancia no concurría en el caso de que se trataba; que el pliego de condiciones aprobado por Real decreto de 33 de Setiembre de 1877 era la única ley del contrato,
Í cualquiera que fuera la legislación anterior no podía ácerse aplicación de ella por no estar ya vigente; que tampoco era aplicable la Real orden de 38 de Febre- í io , dictada á instancia del Ayuntamiento de Molins del Rey para la provincia de Barcelona y con posterioridad á la Ley en cuya virtud se crearon los derechos del exponento, por todo lo cual suplicaba que se revocase el acuerdo apelado ó se declarase rescindido el contrato, indemnizándole de lóé daños y pérjúicios que se le habían irrogado y que se proponía justiíicar; siendo desestimada esta alzada, y confirmado en todas sus partes lo resuelto por la Dirección general, en virtud de Real orden fecha 30 
de Enero de 1879.Visto el expediente contencioso, del que consta:Que en 9 de Julio del propio año, el Doctor D. Eugenio Montero Ríos, en nombre de D. Ramón Sancho Pastor, presentó demanda ante el Consejo de Estado, solicitando la revocación de la Real orden con declaración del derecho en el demandante á ser reintegrado de todo lo que dejó de cobrar desde la fecha del acuerdo de la Dirección, y  si á ello no hubiere lugar, que se declare la rescisión del contrato con indemnización de los daños y perjuicios que le han sido causados:Que declarada procedente la vía contenciosa, el mencionado Doctor amplió la demanda insistiendo en su anterior súplica, y pidiendo que en otro caso se le reconozca al actor el derecho á una reducción en el precio del arriendo, proporcional al perjuicio causado por la Real orden recurrida;Y que emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la Administración general de la demanda y se confirme la sentencia ministerial impugnada, sin perjuicio dél derecho ~qqe el arrendatario tenga á la reducción proporcional del
§ recio del arriendo, conforme al art. 9.° del pliego general e condiciones, previos los trámites establecidos en el iinismo:Vista la condición 9.a de las generales contenidas en el pliego aprobado por Real Decreto de 33 de Setiembre de 1877 para los contratos de arriendo de portazgos, en la que se prescribe que, si además de las exenciones ó rebajas de derecho expresadas en los artículos 16 y 17, el Gobierno creyere justo ampliarlas ú otorgar otras, el arrén- ' datario tendrá derecho á una reducción proporcional en él precío de arriendo. Pára obtenerla habrá de presentar 
pruebas del perjuicio que se le irrogue.. Ei Ingeniera Jefe

informará acerca del fundamento é im portancia da dicho perjuicio y propondrá la indemnización correspondiente, 
que el arrendatario aceptará ó rechazará. En uno y otro 
caso, el expediente se elevará á la Dirección general de 
Obras públicas, Comercio y Minas; el interesado en caso 
de negativa propondrá en el término de ocho días lo que 
á su derecho conviniere, y la Dirección resolverá sin u lte 
rior recurso. Si la exención ó rebaja afectase á los pro
ductos del portazgo en más de 10 por 100, á juicio del In
geniero Jefe, procederá la rescisión del contrato, si no hu
biere acuerdo sobre el tanto de indemnización:Visto el núm. 3.° de la condición 17 del expresado 
pliego, en que se dispone que adeudarán la mitad de los 
derechos del Arancel los carruajes y caballerías de los vecinos da ios pueblos, Ayuntamientos ó distritos municipa
les, situados a menos de 800 metros de la barrera, si ésta 
sé halla en diferente término municipal:vista la Real orden de 38 da Febrero de 1878, circular 
para la provincia de Barcelona, por la cual se resuelve: 
que la exención parcial consignada en el núm. 3.% letra B 
de las notas generales para la aplicación da los. Aranceles 
de portazgos, se aplique tanto á los vecinos de los pueblos, 
especialmente designados en ella, como á los de ios que 
tengan situada la barrera del portazgo dentro de su té r 
mino municipal, con tal que entre ésta y el pueblo la dis
tancia sea menor de 300 metros:Vistos los Reales Decretos sentencias de 36 de Di
ciembre de 1879 y 34 de Setiembre de 1880, que resuelven 
casos análogos:

Considerando que según el núm 3.° de la condición 17 
del contrato de arriendo del portazgo de la Requejada, la 
exención del pago de la mitad de los derechos de Arancel 
fué otorgada "sólo en beneficio de los pueblos, Ayunta
mientos ó distritos municipales situados á menos de 300 
metros de la barrera de dicho portazgo, siempre que ésta 
se hallase en diferente término municipal:

Considerando que la citada Real orden de 38 de F e
brero de 1878, posterior al contrato, ha  innovado esencial
mente la expresada condición, porque según su contexto 
deja de ser necesaria la circunstancia de que la barrera 
de dicho portazgo se halle establecida en diferente término 
municipal para que se rebaje á los vecinos la mitad de los 
derechos del Arancel:Considerando que si bien la Administración ha podido, 
en virtud de las atribuciones que se reservó por la condi
ción 9.a del contrato, hacerla  rebaja del impuesto con que 
resultan beneficiados los pueblos, el arrendatario D. R a 
món Sancho Pastor, con arreglo á lo que la misma con
dición establece, tiene derecho á una reducción proporcio - 
nal en ei precio del arriendo, más no á la rescisión del 
contrato que pretende, por no resultar que el perjuicio 
que se le ha irrogado con la reforma introducida afecte á 
los productos del portazgo en más de 10 por 100;Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: D. Manuel Golmeiro, Presidente accidental; Don Esteban Martínez, D. Juan de Cárdenas, D. Esteban Garrido, el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, D. Angel María Daearrete, D. Francisco Javier Moran, D. Pedro 
Sánchez Mora, D. José Emilio de Santos, el Marqués ¿a la 
Fuensanta y D. Cándido Martínez,Vengo en declarar que los vecinos de los barrios que forman parte del pueblo de Polaneo deben disfrutar en el portazgo de la Requejada del beneficio de que trata el párrafo segundo, art. 17 del pliego de condiciones del arriendo de dicho portazgo, aunque su barrera no se halle s ituada en diferente término municipal, y que el arrendatario D. Ramón Sancho Pastor tiene derecho á la reducción del precio del arriendo, conforme á lo establecido en el art. 9 /  de dicho pliego de condiciones, previos los trámites en el mismo consignados. En lo que la Real orden impugnada de 30 de Enero de 1879 se encuentre conforme con esta resolución, se confirma* y en lo que no lo esté, 
queda sin efecto.Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos ochenta y tres.==ALFONSO.=El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagpsta.»Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública 1$ Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
G a c e t a :  de que certifico.Madrid 14 de Junio de 1883.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Dirección del Tesoro público y  Ordenación gen era l de Pagos del Estado.

Ei día 36 del corriente mes, & la una de la tarde, se negociará en la Dirección de mi cargo una nota de letras sobre el producto de la renta de Loterías; la cu&L así como las condiciones de su negociación, se hallarán de manifiesto en la Sección de Banca de dicho centro directivo.Madrid 23 de Octubre de 1883. ^  El Director general, Olegario Andrade.
Dirección de la  Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan 4 continuación para ei día 26 del corriente, áe dice á dos de la tarde:
REGUARDOS AL PORTADO» AMORTimOÓS.Sorteo de 30 de Junio de 1881, carpeta núm. 604 de señalamiento.

IífTERHSSS BK LOS BBPÓSXT03 NECESARIOS UN METÁLICO 
DE PARTICULARES.

Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 217 de señala- miente. *Primer .geptsglreSegundo semestre de 1878, carpeta núm. 264 de id,Primer semestre dei.879, ^rpete núzn. 265 de ííL

Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 287 de id.Primer semestre de 1880, carpetas números 331 4 836 de id.Segundo semestre de 1880, c a r p a s  números 409 á 413 de ’ídÓfcLPifimer semestre de 1881, carpeta* números 496 á 499 ie  íd.Segundo semestre de 1881, carpeta s números 834 4 037 de ídem.Primer semestre de 1882, carpetas dineros 952 & 979.de-íd,Segundo semestre de 1882, carpetas n Ameras 860 á 882 de ídem..Primer semestre de 1883, carpetas nú mi ’ros 628 á 670 de íd.
. Madrid 23 de Octubre de 1888.—E1 Bireev or general, Ramón Oliveros.

Dirección general de la  Deuda, pú b lic a .
Esta Dirección, general ha dispuesto que el d ia 3 1  del comente, á las docey media de la"' mañana, se ver ifique en el despacho principal de la misma la subasta de amo •ruzación de la Deuda del Tesoro procedente del personal.La suma disponible al efectúes la de 194.803 pesetas 63 céntimos, que la, componen 65.963 pesetas 50 ctóntimt « que corresponde aplicar en esto mes como duodécima parte de la can- tidad consignada para este servicio en el presupuesto vigente, y 138.830 con 13 céntimos que han resultado sobrantes en subastas anteriores.Las regias y formalidades con que ha de celebrarle 1 a su basta son ias siguientes:1.‘ Los que deseen tomar parte en ella depositarán la Caja general de Depósitos el i  poMOO del valor nominal 4 i U proposición, bien en metálico, bien -m papel del Estado al ti po de cotización del día anterior al en que se constituya el'depósiiv según. determina la Reai orden de 37 de Junio de 1882.3.* Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto; debiendo tener presente los interesados que, según lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1883, habrán da adherir á los pliegos impresos eo que se extienden las proposiciones un timbre del Estado de una peseta, clase 11.*3.* Se .expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nominal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo quebrado de céntimo. También se expresará la serie y numeración, de los títulos que se ofrezcan.* A cada proposición acompañará necesariamente el documento que acredite haberse hecho ei depósito que debe garantirla.5 /  Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en cuyo sobre’" constará el nombre del presentado?. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompañada áe su correspondiente resguardo de depósito.6.* La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Negociado cb/íítrái no Oíala Dirección geiicr^i cu ios ctías 29 y «¿ü, once üe la ¿n&a&ua á cinco do la bardo, y ei 31, da once á doce de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en ei acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.7.* En el día y hora señalados para la subasta se constituirán en sesión pública los funcionarios que determina la .Real orden áe 43 de Abril de 1884, y procederán á consignar en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle él tipo medio á que se haya cotizado enr ía Bolsa de Madrid en el período trascurrido desde la última Subasta; y en el caso de no haber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de Marzo de 4873¿ Abierta en seguida la sesión pública, y después de admitidos en un breva plazo los uliegos de proposiciones que no se hubieran pre-en el Negociado,’ se. dará principio al acto leyendo e!‘ enuncio de Ja- subasté. Se abrirán los pliegos de proposiciones* dando á conocer á litó concurrentes el número del resguardo del depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga ei precio máximo á que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda de que se trata.a* Serán desechadas desde luego las proposiciones que m  contengan ostensiblemente los requisitos anterioimente,«fichos.De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia las qu# por sus cambios sean niás beneficiosas para el Tesoro.9.v En igualdad de precios se dará preferencia á la de me

n o r e s  camidadés; en la inteligencia de que para este efecto se Considerarán como una sola proposición todas las suscritas Ipor un mismo interesado y á un mismo cambio.40. Guando se llene la cantidad señalada paitó, la subasta, las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán desechadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y si hubiese en este caso dos ó máé proposiciones iguales• ©n prepio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión poriguales partes ó por sorteo á voluntad de los propónéntes.41. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más proposiciones iguales por la total cantidad del remate.43. En el caso de resultar admisible alguna proposición cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 4 por 400 en metálico da su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que corresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde relación con dicho depósito. ,43. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admitidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique su adjudicación en la G a c e t a ;  teniendo presente que de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan dicha entrega en el término expresado podrán retirar los resguardos desde luego.44. La presentación de los títulos se efectuará en el Negociado de recibo de documentos de la Deuda pública de estasúfi- cinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de venta en la portería de esta Dirección; consignándose al respaldo de los mismos el siguiente endoso: *A la ffiremé® § t-  mrai de la Deuda para su amortización por subasta.
(Fecha y firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación *e devolverá á los interesados e n  el acto de verificarse ésta, a fin de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen los llamamientos para el págo. /  ; -  r45. Los presentadores de proposiciones que hayan sido desechadas por defectuosas*y de las que, no se sdiqit&ii por eetar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, po
d r á n  recoger eh él Negociado central dé esta Dirección los resguardos del depósito que hubieran constituido para toma? paíte/én olla desdé el día siguiente a! en que se publique en la*. GAea^Ayei resultado de la subasta. .M f#|d - 32 de Octubre de-4883.«*Bl Director general;/A*

vférratges. , ,  • , ,,Model& ie  ppopo&toéft.
Eloué éuscribe se compromete &, entregar en la J^ecpióú genera de la Deuda públiaa la cantidad d e ...* , pebetes "nomtp ." (Sigm d U pdg* JB*;}
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266.428
1.064.541
5.612,663

12.918.852

2.426.740

83.054.422 
951.471 

25.298.706 
87.800.611 
3.691.200 
1.948 043

1.380.850
075.733

2.505.706
484.920

12.832.456

¿659.782 
111.337 

1 503.424

f  m m

655 538 
865 

517,885
i

1.069.92o

2.649,624

9.789.945 
* 3.809.483 
46.563.233 

324.942.049 
3.746.964 

/  159.384

466.814

132.194
1.233.585

173

238.032
508.809

14.700
281.696

4.140

3.114830

190,426
1.1-35.369

82.510
B

58.S3«
9 146.789 103.816 |

- » i
Legumbres. ( Algarrobas. . . . . . . . . 2.646 13.835 2.473 »

} G a rb a n z o s  .  . 310.731
»

1.041,120

139.018
21,528

3.005.970

s ¡» «86.189 171.713 í 
• :

• :Métales. . . . '

Azogue ó  mercurio.. .  
Cobre en barras, plan

chas, e t c . . ...............

» ¿462.155

12.346.103

2.688,825

31.333.165
1.187.850

25.206.039
88.8Í8.214
4.0^0.217
2.110.204

S6&11G

4.140

2 044.905

21.528

1,964,350

9

9

Hierros y las herra
mientas ...............

' P l o m o  en barras ,  
planchas, e t c . . . . . .

t Calamina.....................

»

■»

26.904.845

67.780.542
19,029.426

31.762.700

72.810.490 
23.757.000 

360 086.292

257.798

5.035.692 
i  90.472

4.305.820

10,666.479
4.709.000

46.946,124
426.153.016

7.701.381
293.029

- .......6&9S&
28,200
99:082

20.854:350
7:470

31.685.452
i.670íÓ95

300.448

4.724,696
85.450

1.636.196

928.534
*

102.655

»
»

•

8.100.438

B

310.996 | 
108.09»

Minerales.. 1| De cobre..................... .. 9 361.410.095
1520.040.714

705.326
053.810

3.259.426 3.286.229 382.891 26.803 »•
í De hierro.. . . . . . .  *. *
l Lós demás *.*.. . ♦ , .  >.

9
Uvv*vvy«'Vv rv
8.587.880.843
04.fO.149
1.4S8.881

4.874131
285.751
286.608

6.392.295 10] .210.967 1.01*8.164 J»
.V 1 666.480

315/197
3.954.4Í7

133.645
380.729 
228 594

a -

9  >. ■. m

Pistas para i
¡ ^ ex tractó  y en paila

,y». .......... . m 345 -  082r24t
191.506

oq rtflgoOTt/üü
§33.540

28.946 
, 39.480

»■

»

*•

9
14:338 -  060

Ráli común . .

íEn rama.. » 643.165
129.537.247

27.261
402.425.155
17.055.808
8,525.244

i
l

i
ü

—
g

á
S

1.079.206
132.919.108

33,660
449.161.943
16.767.703
9.395.377

269.802
2.608.38Í
1.522.880

142.505.615
33.535.406
14.093.066

264.941
28.874.183

6.186
40.058.283

1.771.495
■1.068.633

52.988
567.484
«48.820

4S.0i7.486
3.548.990

24.771
417.087

» B
9 7.519Í833 i i o l í

'•v Seda en ram a...............................
( Común ó de pasto.. . .  

Tinos.........1 DeJerezvsiissimilares

*

L itro s........
0

358.440
11.089.908
3.340.190
1.176.745

985
»
»

109.620
9

»
8371831 

101 400 202.800
Generoso i.587.950 784.497 9 «74.136 «Í.S 05

\ i

9

388.918.35^ 393.599.149J 44í66.149j 45.281,892 6.988.043
-

B.8á3.S00
— E...........U

: : ____

Diferencia de más en valores en Agesto de 1883, comparado con 1882 en principales artículos -  . . ........................... ..............
Diferencia dé más en valores en los siete primeros meses de 1883, comparados con 4883 en principales artículos.

i.lio . 743 
24.683 793

J V
•

* i
- 1

Las cifras que arroja el ¡^eoedente estado quedan sujetas á rectificación.
, (i) • La unidad y  el valor'de este "artículo es el fijado en-las Tablas oficíales para la Estadística de y la reducción ue rail lares á kilogramos se lia efectuado'según 

Jimta de Aranceles y Valoraciones,
el tipo marca dú por i a

Tiñó común ó de pasto*- .. . .......... . .
Ideiú Jerez y  sus similares .............
Idem generoso..

1 T o t a l es .

f i m

i  IRAHCIá.

«  ewpor todos en el 

A ÍIGLATgRRÁ.

nm de A g o s t o  és 

AL KISTO DI EUROPA
Y AFIíiCA. i

4 S S 3  Al m 

á -AAMERICA ISPASOLA.

q m  t e  eüatu 

á  LA AMERÍCLá SITRANIIM . ■ A ASIA Y OdASIA. T O T A L .

Cantidad.

LUros,

Valor.

Pesetas.

Cantidad. 

Litros.

Valor, 

Pesetas.

Cantidad.

Litros.

Valor.

Pesetas..

Cantidad. 

Litaos. ■

Valor, 

Pesetas.

Cantidad.

litros.

Valor.

Peseras-.

Cantidad.

Litros.

Talo».'

: Pesetas.

Caatidad.

LUros.

Valor. 

Pmtas.

19.700.197
179.905
437.580

6.895.069
359.810
656.870

521.159 
i .019.001 

«7.808

18«.405
3.0«4.00«

41.719

763,730
136.659
100.108

£67.306
£73.848-
Ú69.«49-

4.384.468
15,164;
S4.390!

,■

1.634.660
30.3£8
36.585

8,111.055
313.879
187.815

£.138,869
626.758
281.422

«04.858
12.987-

938-

Ti.699
25.974

4.JH31

31.685.482
1.670.095

784.497

11.089,908
3.340.190
l.l|6.745

*0.317.68£ 7.911.«49 1,560.968 «.«48.119 1.006.000 699,873 4.4«4.0i« 1.601.473 6.613.049 9,047.049 «18.778 99.080 34.140,044 15.608.843 ||

1 h 4 Ú ' i

te eómún exportado en d  mes de Agosto de 1 8 8 3  por lasn .

1 Dé G a n f r a n e  á Mqr ciau.̂ .. . . . . . . . . . . . . .  - *

Cantidad.

Kilogramos.

Valor. I

Pesetas.j

510,145
1.385.887

106.703

459.181
1.219,821

96.033

|  T o t a i ® .  9.1,1. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 1.972,205 1.774.988

B M M o |W8fc'"
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nales en    cuyo pormenor se expresa á eontíirj ación, alcambio d e . . . . .  pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la Deuda e n  del m es. . . . . ;  y al efecto incluyeél documento justiñcativo del depósito hecho en garantía ae esta proposición.

m  t í t u l o s .  m  c a í *  s e j u s u
Pesetas.

T o t a l  o s n -s r a l .

M a d rid .. . . .  d e . . . . .  de 188 (El interesado.)
Intervención general de la Administración 

del Estado,
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES 

AL % DE OCTUBRE DE 4838.
NÚMERO 4.869.

Carpeta &e las relaciones de ingresos realimdos por las dos terceras partes dd 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales mojonados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Intervención general s e r  emiten é la Dirección general de la Deuda pública para que, en cumplimiento de te dispuesto en d  art. 8.' de la ley de 1.* de Abrü de 1859, emita insmñpcianes nominales con renta de 3 por 400 anual á favor de las Corporaciones qm  á continuación se expresan.

r$M£*o mes y año importe
de CORPORACIONES, i  que pertenecen en

orden. las relaciones. Pías. Cts.
PROVINCIA DE SANTAN

DER.
20S943 Ayuntamiento de Agüe

ro (Marina de Cu-
d eyo )..... .......... Marzo 4873........  215*95

2G9944 Idem de Alceda (Cor-
vero)  ...................  Idem id........... 987 £0

«09945 Idem de id............... Febrero 1876.... 34
&09946 Idem de Arce (Piéla

gos) ......................* Marzo 1872........  4.758*56
«09947 Idem de id.. . . . . . . . . .  Idem id .............   20*02
«09948 Idem de id..................  Idem 4873..- 20*80
«09949 Idem de id.  .........  Mayo 4874.  20*80
209950 Idem de id   Marzo Í875......... 2G‘8G
209951 Idem de id....  Abril 4876 .  20*80
«0995$ Idem de id.............,« Marzo 4877...... 20*80
209953 Idem de id.   Idem 1878..........  20‘8C
«09954 Idem de id,.................. Idem 1879. 20l8C
209955 Idem de id;.. . . . . . . . .  Idem 1880....... 2ü‘8C
«09966 Idem de id,. . . . . . . . . .  Idem 1884....... 20 80
2̂09957 Idem de Amaño (Cas- -

tro ó Ciórigo).. . . . . .  Noviembre 1874.. 4.405*59
209938 Idem de Abronzo (Vi-

llacarriedo)  ....... Diciembre 1872 . • 339 3¿
209959 Idem de id .... .........  Marzo 4873........  340*90
209960 Idem de id,.  Junio 4874 . . . . . .  2465C
209961 Idem de Carasa (Voto), Mayo 4874 ... 154
209962 Idem de iá.. «. Idem 4872....... 154
209963 Idem de id..  .........  Idem 1873., ---- 154
209964 Idem de id.  Idem 1874...... 154
209965 Idem de id ......... . Idem 4875.. . 134
209968 Idem de Colindres.... ,  Setiembre 4871.. 32
209967 Idem de id... . . . . . . . .  Octubre 1873..,, 32
209968 Idem de id   Noviembre 1874 . 33
209969 Idem de id.   ------ -- Setiembre 1875.. 32
209970 Idem de Cueto (Santan

d e r ) . . . . . . . . ........ . Idem 1872,...... 4®0
209971 Idem 'de id . . . . . . . . . .  Idem 1878...... .. 420
209972' Idem de Güemes (Ba-

reyo).................... Marzo 1873...... 4.980*3'
209973 Idem de Medio Cudeyo. Idem id  109 2
209974 Idem de -Peñacastillo

(Santander)...........  Junio id... . . . . . .  58;7
209975 Idem de Polanco.  Diciembre 1871 . 183 2
209976 Idem de id. ........... . Mayo 1873 . . . . . .  95‘6
209977 Idem de id      Junio id ..........    484 6
208978 Idem de id................ Setiembre id . . . .  429*4'
209979 Idem de Puente Viesgo. Junió 1873...... 243
209980 ídem de id................  Marzo 4874........ 11.040
209981 Idem de id.. ........... Abril 1876....... 11.040
20998B Idem de Ramales. Setiembre 4871.. 127*7
209983 Idem de Revilla (San

Vicente de la Bar
quera) . . . . . .  r. . . . . .  Diciembre 1872.. 111*5

209984 Idem de Ruiloba.. . . . .  Enero 1873. 26*3
209985 Idem de Santülán (Cas-

 ̂ trourdiales) . . ........  Abril i d . . 576*9
209986 Idem de San ti llana.... Noviembre id .... 127*7
209987 Idem -de id. .  ...... . Diciembre id . . . .  164 6
209988 Idem de id.   ídem id.   .......  67*1
209989 Idem de id . . . . . . . . . . .  Octubre 1874.... 184*8
209990 Idem de id . . , . . . , . . .. Agosto/1876..... 6i0‘á
209991 Idem, de Término'(En-■ *

trambasaguas).. . . . .  Junio 1873. ....... 220
209992. Idem de Terán (Valle

de Oabuérniga)_ Mayo id    429'*£
209993 Idem de id   Setiembre 1874.. 17*2
5Í09994 Idem de id...........  Idem id,.. . . . . . .  20*¿
209995 Idem de Vargas (Puen

te Viesgo)..............  Junio 1878....... 334
20&996 Idem de Viesgo  Márzo id .. . . . . . .  11.040
209997 Idem de id................ Idem 1875... 11.040
209998 Idem de Villafufre. . . .  Idem 1872.......    38*1
209999 Idem de id   Abril 1873....... 4Q*Í
2ítíQ00 Idem de id... . . . . . . . .  Marzo 1874........  40*<
210001 Idem de id... . . . . . :  L  ’* Abril 1875;........ 40(
210002 Idem de id ........V .. Idem 1876.........   40*1
210003 : Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembre id... .  477*1
210004 , Idem de Villasebil (San*

tiurde de Toranzo).. Agosto 1870 . . . . .  500
210005 Idem de id ........ Setiembre id . . . .  500
210006 Idem de id . . . . . . . . . . .  Idem 4874....... 453'

«ttasao  ̂ mes y año lutK'ute. ríe CORPORA Cí 0s¡ E§ £ que pertenecer en1 Orden, las relaciones. /v?.?.. Cd-?* |
f  PROVINCIA HE VALLA - *

DÜLÍ1L v
210007 A yun tam ien to  de E s -  j

guevilJas.......................  A gosta 1874:.. 41.000 \
210008 Idem de id .................., , ,  N oviem bre i d . , . ,  122
210009 Idem  de id .................... Febrero  1875 _ 2 1 2 0
210010 Idem  de i d . . . ____ ’_ Marzo id ......................... 136
210011 Idem do i d . . ..................  Ju lio  id.. . 41.000
210012 Idem  de i d . #. Octubre id . . . .  «... 370*20
210013 Idem de i d . . . ...  E nero 1876......................... 136
210014 Idem  de id ............  Ju lio  i d ............................  39.923 43 ,
210015 Idem de id .......  Febrero 1877___________  436 ;
2Í0-H6 ídem  de i d . .  , ___ Julio  id.....  39 923*43 <
210017 Idem  de id    E nero  1878........... 136
210018 ídem  de id .................. .. Jun io  id ....  39.923*43 *
210019 Idem  de id ...................... Febrero 1 879______  186
210020 Idem  de id ...................... Junio  id ....................  39.923*43 <
2 í0021 Idem  de id ......................  Diciembre 188 0 .. 138 ]
210022 id m de id    Febrero  1881______  136 V
210023 . Idem  de i d . , . . .............. Enero -1882..___  136
210024 Mena de i d . .  ..............  Junio id   ...........  1.25142
210025 Idem de Fuerisaldaña. Julio 1873. 48o20
210026 Idem  de id ....................  F eb rero  1874 _ 308*60
210027 Idem  tíe id .,  .............. .  Mayo id...................  1.008 60
210028 Idem  de i d . .  , ______ j  ulio i d   .........  166*60
210029 Idem de .id.. . . . . . . . . .  Octubre i d   787 20
210030 Idem  de i d . . . Noviem bre i d . , . .  160
210031 Idem  de I d . . .     D iciem bre id . . . .  451
210032 Idem  de id    Mayo 1875. 1.470*60
210033 Idem  de id .   ........  Julio i d ______ . . .  651*80
210034 Idem  de  i á .... ............ .. Mayo 1876. 1.439*60

1 210035 Idem  de, id    Jun io  id...  485*20
210036 Idem  de i d . . , . ,  ........  Julio id ....  166*80
210037 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Setiem bre id . . . . .  31
210038 Idem  de i d . . ................. Octubre id , . . . . . .  401*20
240039 Idem  da id    Noviembre 1881.. 240*2)
210040 Idem  de H errín  de

C a m p o s . . .    Febrero 1880 . . . .  2168 {210041 Idem de id__ . . . . . . .  Julio i d ...................  1.440 {
24C042 Idem  de i d . . . . . . . . . . ,  Setiem bre i d . . . .  1.400
211043 Idem  de i d , . . . . . . . . .  . Febrero  1 8 8 1 .. . .  2,168
BB044 Idem  de i d . .      ___  Julio á l    1.440
210045 Idem  de id ...........  Setiem bre id . . . . .  1 400
210046 Idem  de i d . . . ............. .. Noviem bre t d . . , .  440210047 Idem  de I d . ,    ...........  Enero 4 8 8 2 . . . , . .  2 468
210048 ídem  de i d . . . . . .  ___  Julio  U ..................  1.440
21(049 Idem  de id   ......... .. Setiem bre id   1,400
2100o0 Idem  de i d . .  ___ . . .  E nero 1883..............   2.iG8
2ií 051 Idem  de L lano de Ol

m edo Julio 1873. 25 *22
21C052 Idem  de i d . . . . . . ......... Agosto 1874.......... 25*22
216053 Idem, de id ................. .. Julio  1875.............  25*22
210054 Idem  de id .....................  Octubre i 876___  25*22210055 Idem  de Malilla- de ios

C años  ...........  Noviem bre 1873.. 49*60
210056 Idem  de id    Mem 1 8 7 4 ...___  19*00
210057 Idem  de i d . ,     Idem 1 8 7 5 . . . . . . .  19*60
210058 Idem  de i d . . . , ..............  Noviem bre 1876. 19*60
210059 Idem  de id „  ......... V. Idem 1 8 7 7 . . . . . . .  19*60
2Í0J0O I ie 'u  de M orabja de ias

P a n s d e ra s ., . Marzo 1 8 7 6 . , . . . .  3.917*66
210061 Idem  de id ................... Idem 1877. 800*16
210062 Idem de id.....................  A bril id ........   568
210063 Idem de id  ...........  Marzo 1878........... 1.868*16
210064 Idem  de i d . . . . . . . . . . .  Febrero 1879 . . . .  800*16
2ÍO065 Idem  de i d . . . ..............  Marzo i d . . . . . . . .  568
210066 Idem  de id ................. Idem  188 0 ...........   1.368*16
210087 Idem de id ......................  Idem  1881............  66-s
210068 Idem  de id ......................  Idem  1882............  568
210069 Idem de i d . . . . .............. Idem  1 8 8 3 . . . . . .  568
210070 Idem  de Mota del M ar

q u é s ..............  Ju lio  1873...........................  7*40
210071 Idem  de id ................. .. Id-ma 1875...........  14*80
21(072 Idem  de id ......................  Setiem bre 1877 .. 14‘80
2 j0073 Idem  de M ucien tes.. . .  Octubre 1 8 7 3 .. . .  159 40
210074 Idem  de i d . . . . .............  N oviem bre 1874. 159 40
210075 Idem  de id ................. .... Idem  1875. 159*40
210076 I íe rn  ríe id ...................... Idem  1 8 7 6 . . . . . .  159*40
210077 Idem de M adarra (L a). Julio 1873............ . 30
210078 Idem de id.. ............... Idem  1874............. 80
210079 ídem de id    Setiem bre 1875., 30
21 COSO Idem ele id ,   O ctubre 1 8 7 6 .. . .  30
210081 Idem  do id...................... Setiem bre 1877.. 80
210082 Idem  de i d . .    Ju lio  1878. . . . . . .  30
21C083 Idem de i d ................. .. Iaem  1879.............  30
210084 Idem de M uriei  Setiem bre 1373 ,. 130 20 \

,210u85 Idem de id  .......... Octubre 1 8 7 4 .. . .  130*20 jj
2100c6 ídem de i b . . .............. .. Febrero 1 3 7 7 .. . .  130*20 j
210O8-7 ídem de Peña ñ o r   Diciembre 1873... 566*40 j
210088 ídem de id.   Octubre 1 8 7 4 .. . .  46*40 j
2(008 ¡ Idem de i d , .    Diciembre id   1.840 1

'210090 Idem  de id.......................  Setiem bre 1375 .. 519*87
210091 Idem  de i d . . . . ..............  Noviembre i d . , . .  1.702*40
210ü’-2 Idem  de id  ..........  Octubre 1876 .. . 378*72
210093 Idem de id .......................  Idem 1877... . . .  332*32
210094 Idem  de i d . . . . ..............  Noviembre i d . . . ,  46*40
210095 Idem  de id ....................... Octubre 1 8 7 8 . . . .  . 252*24

1 210096 Idem  de i d . . . ..................  Diciembre i d   46 40
¡ 210097 Idem  de id ................... .. Agosto 1879.........  168*16
; 210098 ídem  de id    Octubre id .  2i0*o6
' 210099 Idem  de id ............... .. Setiem bre 1880 . .  332‘32
í 210100 Idem  de id ...................... Octubre 1 8 8 1 . . . .  332 32
* 21010Í Idem  de id ............... .. Idem  1882.............  332*32

M adrid 28 de Setiem bre de 4 8 8 3 .^ E i In te rv en to r general, J. 
R de Ova.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  Các e re s .

Sección de F om e n to —  C arreteras.  -  ■

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en 28 de Setiembre anterior, he señalado el día 30 de Noviembre próximo, á las doce de su mañana, y despacho de este Gobierno, para que tenga lugar la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para la conservación di los ocho kilómetros, trozo único, de la carretera de teréer order deM alpartida de Cáceres á Portugal por Alcántara, cuyo p resupuesto de contrata asciende á la  cantidad de 3.107 pesetas 5c 
céntimos, que es el tipo de suh&sta; quedando d© manifiesto ei

la Sección de Fomento en los días /'.horas hábiles los pliegas de condiciones.
q  ̂ Las proposiciones se presentarán en pliego de papel sellado' de la clase 11.a, cerrados y arreglados exacta-mente al modelo j adjunto, acompañando á las mismas la cariva de pago ó talón * del depósito del 1 por 400 del importe del r .fe."ido presupuesto i y céada  personal; to io ron arreglo á la Real pn lea  de 28 de j Agos*o áv 1868 y disposiciones vigentes.
] Cáceres 18 ríe Octubre de 1883.« E l  Gobernador, ^| SáDcnez.

Moielo de proposición.
I), KE N ., vecino de   enterado del anuncio puhlk&dúen la G a.vOe t /  dr Madrid y Boletín oficial de esta provincia por el Gobernador civil de la misma, con fecha 18 de Octubre, así 

como de lox" requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación .cu pública subasta de los acopios de m ateriales para la conservación en actual año económico de loat ocho kilómetros, trozo único, ds-Ja carretera de tercer orden d# Mal partida d i Cáceres á Portugal por Alcántara, en esta provincia, se compromete á ¿ornar á s-u cargo los acopios necesarios p a ra la  conservación de la parte de carretera "ya exoresada, con estricta sujeción á los mencionados requisitos y condiciones, por 1 a cantidad d e ..... (Aquí la cantidad,,,siendo desechada la proposición que no exprese en letra la cantidad por que se haga.) (Fecha y del proponen*©.) 
G o b ie rn o  do  la  p r o v in c ia  d e  M u rc ia .

Sección de Fomento — Carreteras.
La Dirección general de Obras públicas se ha servido aprobar el presupuesto de acopios de conservación en ©1 actual año económico para la carretera de t-rcer orden de la estaciéa de Archena al Pinoso.Por lo tanto, y en cumplimiento de Jo que está prevenido, he dispuesto que á las doce del día 17 de Noviembre próximo, y con las formalidades de la instrucción de lS'de Marzo de 4852, tenga lug-ir ante mi Autoridad ó perdona en quien al efecto delegue la oubasia de dichos acopios, b.íjoeí ttpode 1.999- peseta?46 céntimos que importa el presupuesto; el que, así como ei pliego de condiciones facultativas, queda de rnanillesto en la Sección de Fomento de este Gobierno de orovincia.( Las propo siciones se ajustarán estrietarm iue el modelo que | se publica á continuación en pliego cerrado-, que contendrá, demás ríe la cédula personal dei proponente, el i e^guardo que credite h«b»?r consignado en la Caja de Depósitos el i  por '100 le la cantidad que sirve de tipo para la subasta- en la forma rescrita; y en caso de que resulten dos ó más proposiciones guales-se celebrará ea et acto una segunda licitación entre los utores en los términos prevenidos para estos casos; fijándose n 100 pesetas por lo menos la primera puja, y quedando las de- uás a voluntad de los interesados sin que bajen de 25.Murcia 4o de Octubre de i883.=E l Gobernador; José María Haz Trigueros. Modelo ds preposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  como acredita la adjunta cédula >ersona!, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de¡st& provincia de   y en la G a c e t a  du M a d r i d -de   yle los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica- don en pública subasta de ios acopios de material para la cor — servacióa en ei presente año económico de la carretera de te r -  ;er orden d^ i a estación de Archena á Pinoso, se compromete á 'ornar á su cargo este servicio, con estricta sujeción á los expíelos requisitos y condicioneJ, por la cantidad de. . . .... (en letra)#

(Fecha y firma del proponen te.)

La Dirección general.de Obras públicas se ha servido aprobar el presupuesto de acopios de conservación en el actual año jconómico para la carret -ra ríe tercer orden de Fuente la H i- ^vera a Yecla, por Coudete.
Por io t&mo, y en cumplimiento de lo que está prevenido, he íispuesto que á jas doce dei día 19 de Noviembre próximo, y 

jon las formalidades de la instrucción de 18 de Marzo de 1852, ;anga lugar ante mi Autoridad ó persona en quien ai efecto de- egue la subasta d; dichos acopios, bajo el tipo de 1.998 pese- ;as 37 céntimos que importa el presupuesto; el que,,así como el 3liego de condiciones facultativas y económicas, queda de-manifiesto en la Sección de Fomento de este Gobierno de provincia.Las proposiciones se ajustarán estrictamente al n&odelo que se publica á continuación en plieg) cerrado, que contendrá, además do la cédula personal *-iel proponente, ei resguardo que acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos e l L por 400 de ia cantidad que sirve de tipo para Ja subasta en ía forma prescrita; y en caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrara en et acto una segunda licitación, entre sus autores ea los términos prevenidos para estos casos; fijándose ea 100 pesetas por lo menos la primera puja, y quedando las demás á volunta'! da ios interesados sin que* bajen, de 25.Murcia 45 de Octubre de 18I3.=S1 Gobernador, José María Díaz Trigueros.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  como acredita la adjunta cédula personal, enterado del'anuncio publicado en el Boletín ofiGiaide esta provincia de y en ia Gaceta de Madrid de .y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta, de los acopios de m aterial para la conservación en ed presente año económico de la carretera de te r cer orden úe Fuente ia Higuera á Yecla, por Gaudete, se compromete á tomar á su cargo este servicio, con¡ estricta sujecióá¿ á los expresados requisitos y condiciones, por la caritidadi de (en letra).
. (Fecha y firma del pr&ponente.)

La Dirección general de Obras públicas* s& ha servido aprobar el p-esupuesto de acopios de conservación en el actual año económico para la carretera de tercer orden, de Torre vieja ABaL- 
sicas.Por lo tanto, y en cumplimiento de lo que está preveciáo, he dispuesto que á ias once dei día 21 de Noviembre próxji&o, y con las formalidades de ia instrucción de 48 de Marzo de 1852, tenga lugar ante mi Autoridad ó persona ea  quien ñl efecto delegue la subasta de dichos acopios, bajo el tipo de 2,{^14 pesetas 60 céntimos que importa el presupueste; el que, asinino'© ] pliego de condicianres facultativas y ecocómic^s, queda, de m a
nifiesto en laSeoción de To,mente de este G obte^o de pro
vincia* • ,Las proposiciones se ajustaran estrictam ente al modelo qa se publica á continuación en pliego cervado, que contendrá además de la cédula personal del propone nte, e¡4 resguardo qu acredite haber consignado en la Caja sucursal de Depósitos e 1 por 100 déla  cantidad que sirve de tipo para la  subasta e 
la-forma^nresérita; dé qu% resu lten  dos 6 más nropo
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alciones iguales se celebrará en el acto una segunda licitación 
entre sus autores en los términos prevenidos para estes casos;

• fijándose en 100 pesetas por lo menos la primera puja, y que
dando las demás á voluntad de los interesados sin que bajen 
de «8.

Murcia 15 de Octubre de -1883.=E1 Gobernador, José Mana 
Díaz Trigueros.

Modelo de proposición.
D.N.N., vecino de   como acredita la adjunta cédula

personal, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial 
de esta provincia d e .. . . . ,  y en la Gaceta de Madrid de. . .. 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de material para la 
conservación en el presente año económico de la carretera de 
tercer orden de Torrevieja á Balsieas, se compromete á tomar 
A su cargo este servicio, con estricta sujeción & los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

G ob iern o  d e la  p ro v in c ia  d e  V a lladolid .
iSección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en orden de &7 de Setiembre último, he acordado seña
lar el día *6 de Noviembre próximo, y hora de la una de su tar
de,, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
materiales para la conservación de la carretera de tercer or
den de Segovia á Valladolid, en la provincia de Valladolid, 
durante el año económico de ¿883 84, cuyo presupuesto de con
trata asciende & Ja cantidad áe 18.894 pesetas y 50 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en 
los términos prescritos en la instrucción de 18 de Marzo de 
185$; hallándose en la Sección de Fomento á disposición del pú
blico el presupuesto y pliego de condiciones facultativas, parti
culares y económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose estrictamente al uso del que á continuación se inserta, 
y la cantidad que ha de consignarse para tomar parte en la su 
basta será del 1 por 100 del presupuesto en metálico, acciones 
de caminos ó en efectos de la Deuda pública al tipo que deter
mina la Real orden de £9 de Agosto de 1876; debkado acompa
ñar ¿ cada pliego la cédula personal, y el documento que acredite 
haberse realizado el importe de dicha garantía en ía sucursal 
de la Caja general de Depósitos de esta provincia ó de otra ca
pital, según lo dispuesto en Real orden ae lo  de Febrero de 1878, 
y en los términos que previene la repetida instrucción.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, urm se
gunda licitación abierta en los términos prevenidos p- r tiieha 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 100 pese
tas, y quedando las demás á voluntad de los interesados siem
pre que no bajen de £5 pesetas.

Los derechos de inserción de los anuncios en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia serán demienta del 
rematante, cuyo pago deberá justificarse al otorgar la escri
tura de contrata.

Valladolid 19 de Octubre de 483&=E1 Gobernador, Manuel 
Somoza.

Modelo i e  proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de provin
cia de Valladolid con fecha i 9 de Octubre último, y de los re
quisitos y condiciones que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de materiales para la conservación 
de la carretera de tercer orden de Segovia á Valladolid, en 
la provincia de Valladolid, durante el ?,ño económico do 4888-84, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución do dicha obra, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la cantidad en peseta?, escrita en letra ciara é inteli
gible, admitiendo lisa y llanamente ó mejoran jo  el tipo fijado; 
siendo desechada toda proposición que no esté ajustada al pre 
sente modelo.)

(Focha y firma del proponen te.)

En virtud de lo dispuesto por la Dirección ¿ronera] de Obras 
públicas en orden de %1 de Setiembre último, he resucito se
ñalar el día 87 de Noviembre próximo, y hora cu* la urna do su I 
xarde, para la adjudicación en. pública subasta ue los acopios i 
de materiales para Ja conservación ae i a carretea de primer i 
orden de Madrid á la CLruña, eu ki provincia de Valladolid, j 
durante el año económico de 1883 -84, cuyo presupuesto de con - 
trata asciende á i& cantiu&d de 13935 pealas y 6 céntimo*.

La subasta se celebrará en esto Gpbienio de provincia en 
los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1853: 1 
hallándose á disposición del público en la Sección cL¿ Foment»• 
el presupuesto de contrata y pliego de coa alciones facultativa;:, 
particulares y económicas que han de regir en Ja contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- i 
glados'en un todo al modelo qve á emnimuHÚóo se ú ?e-ta, y j 
la cantidad que ha de consignarse para tomar parte en la su 
basta será del 1 por 100 deLpit-supücjJü en jculo
nes de cuminos ó m  efre?os do )?•. id- nú .fien. i,-.-.» cu-* 
oetermifi*. la Real or-eu *\e 30 út a pos ¡o L- Lvíó; o bunio ' 
acompañar á cada pliego U- cédula person y o, do cu me uto ; 
que acredite haberse realizado úv.rm garantía en la sacu^ai de 
la Caja general da Depósitos de esta previ o c i h. ó de otra capi
tal, según lo dispuesto mi Rea: orden de 15 cu? Fcúo-ro aa 4878, 
y en los términos que proviene la repetí da insir noción.

En el caso que resultasen dos ó más proporciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en Jos términos prescritos par dicha . 
i retracción; lijando fio primera, puja por lo monos en 100 puse- ? 
tas, y quedando Jas demás A volumad oh ios interesarlos siem
pre que no baje de 35 pesetas.

Los derechos cíe inserción de les anuncios en la G aceta de 
Madrid y Boletín oficial ele esta provincia serán de cuenta del 
rematante, cuyo pago deberá justificarse al otorgar la escritura 

* üe contrata.
m Valladolid 19 de Octubre de 1883.—E1 Gobernador, Manuel 
■'Spinoz&.

\ Modelo de proposición .
70. N. N., vecino de. * según cédula personal que aco.m- 

puña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de pro
vincia de Valladolid con fecha 4.9 de Octubre último, y de los 
requisitos y condiciones qm  se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la conserva
ción de la carretera de primer orden de Madrid a la Corcha, en

provincia de Val Bu oi ni, duran te e\ año económico de 1883-84, 
ge compromete 4 tomar á su cargo ja ejecución de dicha obra, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la cantidad en pesetas, escrita en Lira clara é inteli
gible» admitiendo Usa y llanamente ó mejorando el tipo fijado;

! cieado desechada toda proposición que no esté ajustada al pre
sente modelo.)

, L (Fecha y firma del proponente.) ■

A d m in is t r a c io n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l

DÍA 33.
Cartas detenidas por falta de dirección y franqueo m  este Mu,

Núm. 433 Aquilina Sauz.—Perosiilo.
434 Antonio de Ugar te.—Vitoria.
435 Angel Musía.—Boto de Cameros.
436 Esperanza Caballero.—Calasparra.
437 Emilio Comen és.—Irún.
438 Francisco Molina.—Vallecas.
439 Federico Bórriz.—Almendralejo.
440 José Buruezo.—Cara vaca.
441 José Pardal.—Guadalajara.
443 Juan Gil.—Ciudad Real.
443 Matías Arbaizar.—Miranda.
444 Manuela del Moral.—Aran juez.
445 Pilar Rey.—C&spe.
446 Superiora del convento.—Canillas.

Madrid 33 ¿e Octubre de 4883.««El Administrador, losé Ma
ría Soler.

Gabinete central de Telegrafos

Bekmón £e ¡m teíegrmias qm no han- podido ser entregados 
á los áesUmkmos,

DIA 33.
 -nim n  n~iii—iriTrmnrnr~nnniir'iirawi t w ii iim iir iiin .w n  i   iiwhim ihihi   « ki— iw — miiuhu
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Cádiz.. . . . . . .  o. .  Luis Bilbao. . . . . . .  Mayordomo Cartuja.
Burdeos ............. Dejeán.. .   ...........    Telegraph Restante.
Válsncia..............  Francisco Domingo. Lobo, 18.
Sevilla ........  Capitán Calvo. Ministerio Guerra.
T&r&ncón . . ........  Dolores Millán.. . . .  Veneras, 5, duplicado.
Lisboa.. . . . . . . . . .  M a da me Surart-z-

mann.................... Barquillo, 34.
Granada.............. Pedro Sáinz.. . . . . .  Salud, 47, 3.*
Vigo. ..............  López V a rga s ...... Mayor, 78.
Mahón. ........ .. Juán Angulo. . . . . . .  Correo Central.
Zaragoza,. . ........  Blanca Canalejas... Ancha San Bernardo.
Valladolid  Fermín Echevam .. Montaña Principe Río.
Irún. ........  O.-1 o .«»»........, . , . Amaniel, 47.
F erro l................  tíeteiián  Medaño

Fois   »
—l-r , lili 1 I|||| I .  inJCT̂ rm W W W  |» |,l| ||I||||| |l |

Madrid 33 áe Octubre de '¿85&==j&í Jefe del Centro» Sama- 
niego.

In te rv en c ió n  d e H acienda d e  la  p r o v in c ia  
de T o led o .

Por el .presente se cita y emplaza á D. Juan Manuel Cabe- 
lio, Gobernador civil que fué de esta provincia, y D. Juan Oca- 
ña^y Sánchez, Oficial del mismo, para que en el termino de 
quinto día se personen en esta Intervención de Hacienda ó au
toricen á persona que verifique él ingreso de 75 pesetas que de
jaron de descontars» como impuesto de sueldó én la nómina 
del Gobierno civil, perteneciente al mes de Mayo de 1873, por 
gastos de representación.

Toledo 49 de Octubre de 4883.=José Haría O1 Mullen y.

Por el píeseme se cita y e uuiaza á D. Joan Antonio Her
nández Ai'bizu y D. Juan Manuel C&bsiio, Gobernadores civiles 
que fueron ae esta provincia, y D> Bernardo García Arands, 
Uficia! dei mismo, para que se personen en esta. Intervención 
de Hacienda de esta provincia aa si término de quinto día ó 
autoricen persona que verifique ri. reintegro de 74 pesetas 95 
céntimos pos* el descuento que debió verificarse en ia nómina 
<ie gastos de representación perteneciente ai mes de Marzo, 
de 1873.

Toledo 19 de Octubre de 1883.= , osé María 0 ‘Muliony.

Por el presente se cita y emplaza á D Julián García Cria
do, D Jíiao Gutiérrez Figueroa y D. ‘ Santiago Esquivias, los 
dos primeros Oficiales de H&cknda, y el tercero Contador, que 
fueron en esta provincia, para que so personen en esta Inter
vención ó autoricen persona para qua efectúen el reintegro 
óe 4 escudos 381 milésimas abobadas de más al Oficial según - 
do deia Administración de Hacienda D. Manuel Esquí-velen 
i.i nómina del mes de Agosto de 1868.

Toledo 49 de Octubre do 4883.—losé María O'Mullony,

Por si presente se cita y emplaza á D. Rafael González de 
b\ ¡Tu ña, de 0«;j& que fué de «stn provincia, y D. Bernardi- 
oo G. Aravma, para que coaipar:.'S,ao en esta Intervención ae 

para que cm el icrmin., a o qmmo día hagan por sí ó 
:.u¡oona süc rizada el reintegro áe ¿1  péssiao. 06 cea timos, im - 

u.-l ;tr.*cuoíito 'do 166 pe<ev-;;-:, fifi oe gastos de
ic*reso;fi,ació:¿ de IX Juan Antoaio Üernáncfi-z, Gobernador de 
c.¡áiR orovhHia, Cvurresponc-ierue fil mes de Febrero de 1873, á 
eoíisteueneia do reparo producido al examen por el Tribunal 
de Gnu ates del Reino á la cuenta de. O g a dei mss áe Marzo 
de 1373,

Toledo 49 de Octubre ds 4883 =--=4osé María 0 ‘Mailoay.

Por el presente se cRa y emplaza á D. Emilio Cabello y Don 
Francisco Ugena, IF:biíiiado el primero del personal del Go
bierno civil cíe esta ]V'Gvi.aria, y el segundo Oficial del mismo, 
para que en el término de qumt > din comparezcan en esta^In
tervención. do Hacienda ó autoricen persona q ue ;efectúe el 
reintegro de 75 pese tus á que asciende el descuento de 166 pe
setas 66 céntimos, importe de los gas-tos de representación del 
Goboi'Júgdcr civil D. Juan Maaue.i Cabello, corréspoadiente al 
meo ds Abril de 1873, que debió verificarse según lo dispuesto 
tu el art. bri de! reglamento de 8 de Febr-ro oe 1873,

Toledo *i9 du Octubre de d883,^Jof-ó María OHluilony.

A d m in istra c ion  de Con tr ib u c ion es  y  R entas 
de la  p r o v in cia  d e   G uadala jara .

Habiendo s.Ho ineficaces las gest onê s practicadas por esta 
Administración para averiguar ia acuial residencia cíe- ia seño
ra Dmm Ana Sánchez, fina de D. Francisco S án ete  San di no; 
y teniendo necesidad dfe c-omunicarja úna orden de ia Direc
ción general de Contribuciones que la interesa, he creído con- 
veniente anunciarlo por medio de este periódico oílc¡al á fin 
de que en el preciso término de 15 días pueda presentarse en 
estas oficinas ó persona debidamente autorizada; en la inteli
gencia que de no verificarlo la parará ©1 perjuicio que haya 
lugar.- A-* ■

Guadalajara 49 de Octubre dt 4883^1050 Becie.

A D M IN IS T R A C I O N  D E  J U S T IC IA .

J u zg a d os  e c le s ia s t ico s

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Exorno. Sr. D. Julián de Pando y López, Pres
bítero, Visitador y Vicario Juez eclesiástico de esta villa do 
Madrid y su partido, se cita, llama y emplaza á Miguel Rodrí
guez, padre de Fernanda Rodríguez y Rodríguez, cuyo domici
lio ó paradero se ignora, para que en el improrrogable término 
de 45 días, contados desde el de la publicación del presente 
edicto, comparezca en este Tribunal y Notaría del infrascrito, 
calle d© la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su referida hija el 
consejo prevenido por la ley para el matrimonio que intenta 
contraer con Calixto Palpeiro ó Ibáñez; apercibiéndole qua de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, dándose al 
expediente el curso qu© corresponda.

Madrid 46 de Octubre de 1883.=Lieenciado Juan Moreno.

J mas gado® m ilita re s .

ALGEGIRAS.
D. Domingo Derqul y Dalmáu, Teniente de navio de pri

mera clase de la Armada, y Fiscal de causas de la Comandancia 
de Marina de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez 
y término de 40 días, cantados desde el en que tenga lugar Ja 
publicación del presénte, en la Gaceta de Madrid, á José Paja
res Cordón, alias el Tuerto Cordón, natural y vecino de Alge
ciras, con residencia en La Linea, de 34 años de edad, y de 
ejercicio jornalero, para, que en dicho plazo comparezca en la 
Fiscalía de esta Comandancia á objeto de notificarle el resul
tado de ia causa que entre otros se le instruyó por el delito de 
contrabando; y de no-hacerlo le parará el perjuicio á* que haya 
lugar.

Algeciras 44 de Octubre de 4883.=BomIngo Derqui.«=Ma- 
nuel González, Secretario.

ALICANTE.
D. José Marcili y Martínez, Alférez de fragata graduado de 

la Armada, y Fiscal áe causas de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza al individuo Secun- 
dino Manzanaro Ruso, que el día SO de Julio último estaba en 
la Isla Nao, cuya naturaleza y vecindad se ignora, para que en 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción de este pri
mer ©dicto en la G aceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante esta Fiscalía á prestar la oportuna 
declaración en la causa que estoy instruyendo con motivo de 
la aprehensión hecha m  dicha isla por el cañonero Ebro; en el 
concepto que de no verificarlo se le irrogarán los perjuicios 
que haya lugar.

Dado en Alicante á 48 do Octubre de 4883.*«Jogé A. Mar- 
cili.=Por mandado del Sr. Fiscal, Feliciano Es tapó Bertrán.

GERONA.
D. Juan Argerieh y En vira, Teniente del batallón depósito 

de Gerona, núm. %% y Fiscal nombrado .por el Sr. Tenienta Co
ronel primer Jefa del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales riel 
Ejército me conceden como Juez fiscal del expediente instruido 
contra el recluta disponible de este batallón Francisco Espa
rraguera Aimcfich, natural de Gerona, provincia da ícl, en ave
riguación da su paradero, por el presente segando edicto cito, 
llamo y emplazo al referido recluta disponible para que en el 
término de %0 días comparezca en el cuartel de San Francisco 
de esta ciudad ó manifiéste á este batallón su actual residen
cia; pues de no hacerlo se seguirá el expediente y se sentenciará 
en rebeldía. _  .

Gerona 9 áe Octubre de i883.=Juan Argerich...

Se p r im e ra  test© »cia .- ( ,

ALMANSA. .
D. Ignacio Y a o r  y.Thous, Juez de primera instancia- de 

Al mansa y su par ¿ido.
Por el presente se cita y emplaza á José Banovio Mascarás, 

de M años, natural y vecino de esta ciudad, soltero, carretero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de' £0 
días, á contar desde su inserción en la G aceta de Madrid -y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado á 
ser notificado de la sentencia ejecutoria recaída en causa se - , 
guida al mismo sobre Lesiones; apercibido que de no compare
cer dentro del término fijado le parará el psrJuicio., que- haya- 
lugar. m

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, Gu?¿r- 
día civil é individuos de la policía judicial la detención del ci
tado Banovio y remisión del mismo á está Juzgado con el reía- 
rido objeto.

Dado en Almausa á 43 de Octubre de 1883.=Ignacio Va-
lo ? .= Por sa mandudo, Francisco Moreno.

ARÉVALO. 
Licenciado D. Agustín San José Marti y Osorio, Juez munL 

cipaí de.esta villa»>é interino d@ primera instancia del partido ' 
por enfermedad del propietario.

Por el presente segundo edicto se cita , llama y emplaza á 
todos los que se cread con derecho á los bienes con que fué do
tada la capellanía, que en la iglesia parroquial dc Fuentes dc 
A ñ o fundó Pedro Páramo él Mozo puraque comparezcan á de
ducirlo ante este Juzgado en el término de 30 días y &̂ contar 

’ déaife la-fócliá' dé ía pubMcacióa de esté edicto en la Gacet^.b& .
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Expresado Pedro Páramo el Mozo, natural y vecino quefué 
de F'¡entes de Año, en el testamento que otorgó ante D. Cruza
do fiasco en 29 de Octubre de 1600 dispuso que con el so- 
fcr -e  de sus bienes, satisfechas que faeran las mandas que 
ore vnaba, se instituyese una capellanía con carga de dos mi
sas semanales, que se habían de decir por el Presbítero que la 
sirviese en la iglesia de citada villa ; nombró como primeros 
Capellanes servidores de la misma á D. Antonio Portero y Don 
Luis Martin, los que le sucederían en el goce de los bienes, 
eo»Meado además el cargo de patronos ai susodicho Portero, 
4 Pedro y Juan Páramo, sustituyéndoles á su muerte sus hi
jos mayores varones, y en defecto de ellos las hembras; y no 
habiéndoles de uno ni otro sexo de estás ramas preferidas, 
llamó á sus parientes de parte de padre y madre.

Así lo tengo acordado por providencia de ayer en la deman
da juicio universal promovido por el Procurador D. Antonio 
Salcedo Martín, en nombre de D. Bartolomé Ceferino Paloma- 
tm  Dueñas, vecino de Avila, que según se expresa en ella se 
halla en el grado octavo de parentesco de consanguinidad en la 
línea recta de descendencia con el fundador de dicha capellanía, 
sobre que se le adjudiquen en concepto de libres los bienes que 
constituyen su dotación, con los frutos producidos desde que 
quedó vacante; y‘se advierta que en virtud del primer llama- 
miento no ha comparecido persona alguna alegando derecho á 
: loas, bienes..
... Dado en Árévalo á 11 de Octubre de 4883.»»Agu8tia San 

:.|üsó Martí y Osorio.=«Por mandado-de S. S., Francisco Guerra*
X—509

BALTANÁS.
D. Acisclo Villaverde y Gaseo, Juez de primera instancia de 

®Sta villa de Balt&nás y su partido.
Por d  presenta cuarto edicto hago saber que el día 2 de 

Octubre de 1881 cesó por jubilación el Registrador de la pro
piedad de éste partido D. Ruperto Mocha Estopar; lo cual se 
anuncia al público para que llegue & noticia de todos aquellos 
que tengan alguna acción que deducir contra el mismo, con
forme á lo preceptuado en el art. 306 de la ley Hipotecaria.

Dado en Baltanás 4 12 de Octubre de 4883 =AeiscIo Viila- 
v e rd e^P o r su mandado, Isidro Rodríguez.

BARCELONA.—AFUERAS.
B. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito de 

las Afueras de esta ciudad.
Pos» la presente, que se expide ea méritos de las diligencias 

de cumplimiento de ¡se&ieneia recaída en la causa sobre ocu
pación de útiles para el robo contra JosóRabinat y Correíger, 
natural de Verdú, -soltero, confitero, de £1 años y de ignorado 
..paradero, se cita y llama al mismo para que en el término 
de 10 días, contaderos desde la publicación de ésta en la Gace
la de Madrid, comparezca ante este Juzgado, cuya audiencia 
se halla sita ea la plaza de Santa Ana, núm. 88, piso primero, 
á fin de noiifícársele'dicha sentencia; apercibido que no verifi
cándolo s^rá declarado rebelde.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del ex
presado Jasó Rabinát, conduciéndolo ¿ las cárceles nacionales 
de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 9 de Octubre de 4888.**José García de 
Castro.»Pablo Teixidor, Escribano*

GRANADA.—CAMPILLO.
D. Rafael de Estrada y . Burgos, Juez de instrucción del 

distrito del Campillo de esta ciudad.
Hago saber que en esta Juzgado y por la Escribanía del ac

tuario se sigue expediente á instancia de D. Eduardo Galán 
Jiménez, vecino de esta ciudad, sobre que se declaren divisibles 
entre él y. sus hermanos los bienes pertenecientes á D. José 
Galán y Jiménez, otro de ellos ausente muchos años de esta 
capital, cuya defunción se presume; y con el objeto de que sea 
pública la pretensión deducida, y por si existiera el Galán lle
gue á su conocimiento, se hace este llamamiento por término 
de 40 dias, qm  empezarán á contarse desde ®u inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d . ■

Dado en G ranada á 7 de Setiembre d é 4883. WRafael de Es - 
trada.=»Pür mandado de S. S., Antonio. Castro. X—510

HARO.
Df Arturo Bretón, Juez de primera instancia interino de esta 

villa dé Haro y su partido.
Por el presenta hago saber que en este Juzgado y á instancia 

dé! Procurador D. Pedro Sáenz por derecho propio fuó declarada 
en concurso la Sociedad AeHUes Farine# i  hijo, domiciliada que 
estuvo en esta villa, y en providencia de la fecha he ordenado 
publicar por edictos aquella declaración, coa la prevención de 
que nadie .haga .pagos 4 la Sociedad concursada, sino al Depo
sitario D. Justo Corcusía, de esta vecindad, ó á los síndicos 
luego que estén nombrados, bajo pena de tenerlos por ilegíti
mos, citar á los acreedores á fia de que se presenten en el ju i
cio con los títulos justificativos de sus créditos y convocarles á 
junta general para el nombramiento de síndicos, que tendrá 
lugar el día 44 de Noviembre próximo venidero, á las once de 
su mañana, en la sala audiencia de este Juzgado; con aperci
bimiento de que si no lo verifican, les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Haro á 48 de^Octubre de 1883.*= Arturo Bretón*«= 
Ant^ mi, Eloy Martínez. X—548

r .  MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Ju '« municipal, é interino 

de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capi
tal, refrendada por el actuario D. José Escribano, ea los autos 
seguidos * instancia de Dbáa Manuela Benavides Bravo sobre 
que sé la decl&ro herede,ra ab^tc&tato d e s h e rm a n a  Doña

María de Belén Benavidcs y Bravo, que falleció en esta Corte 
el día 8 i de Febrero último, se llama á los que se crean con 
derecho 4 su herencia para que dentro del término de 30 dim  
comparezcan en dicho Juzgado á hacer sus recia mariones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Madrid 44 de Octubre de 4883.=*V,* B.#=*José Garzón.—El 
actuario, José Escribano. X—505

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Antonio Díaz Manzueo, Juea municipal ó interino dc-i 

instrucción del distrito de S&nio Domingo de esta ciudad.
Por la presente se cita y llama por término de 40 días á un 

joven cuyas demás circunstancias se ignoran, que el día 43 di 
Junio último, en la fuente del callejón de la fábrica de choco 
lates en esta ciudad hirió á Dolores Andrade Trujiilo, para 
que dentro de dicho término comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resulan en la causa que por di
cho- motivo se instruye.

Encargo á las Autoridades eiviles, militar*: s y agentes de 
policía que sepan el actual paradero de dicho individuo, proce
dan á su detención, poniéndolo en las cárceles de este partido á 
mi disposición.

Dada en Málaga 4 9 de Octubre de 1833.—Antonio Díaz 
Manzucó.=»Luis Nater.

TORROX.
D. José Noguera Pérez, Juez municipal de esta villa, ó inte

rino de instrucción del partido por traslación del propietario.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 

Jurado, que se dice ser vecino de esta villa, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignoran, para que en el término de 10 
días, contados desde la inserción del presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletm oficial de la provincia, comparezca ante esto 
Juzgado al objeto de prestar declaración m  causa contra José 
Atencia García y Miguel S to z  Muñoz, vednos de Nerja, sobre 
lesiones mutuas; bajo apercibimiento de que si no lo efectúa le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tcrrox á 4 de Octubre de 4883*==José Noguera.**» 
El Secretario, José Navas.

VILLALBA
D. Ramón Villar, Juez de primera instancia de lo.civil y de 

instrucción en lo criminal de la villa de Villalba y su partido.
Por la presente se cita y llama por término de 10 días, á 

contar desda su inserción m  la Gaceta de Madrid y Boletm 
oficial de esta provincia de Lugo, á dos hombres por ahora des
conocidos, cuyas señas y más circims-ancies se ignoran, para 
que dentro del indicado término comparezcan en este Juzgado 
¿ responder de los cargos que contra ellos y contra D. Andrés 
García Agras resultan en la causa que se les instruye por el 
delito de robo en la carretera de Vivero á D. Manuel Reguera 
Montero de los objetos siguientes:

Cineo mil reales en monedas de 8 daros*
Dos billetes del Banco comercial de Buenos Aires, consis

tentes en 800 pesos, moneda corriente de aquel país.
Una leontina doble de oro, cuyo guardapelo representaba 

un globo terrestre, con dos cristales en su interior.
Un reloj de oro, núra. 87, de 2.a casa de Origüe, m  Suiza.
Un lapicero de oro.
Un anillo amatista.
Otro id. con un brillante montado a la  inglesa.
Y un portamonedas francés, imitación piel de Rusia.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y 

agentes de policía judicial que por cuantos medios estén ¿ su 
alcance procedan á averiguar el paradero de las preodas roba
das, remitiendo á este Juzgado con las seguridades debidas á 
la persona ó personas en cuyo poder se encuentren.

Dada en Villalba á 5 de Octubre de i883.*=Ramón Villar.** 
Por mandado do S. S., Manuel Rodríguez.

NOTICIAS OFICIALES.

F o m e n t o  d e  G i j ó n

ESCRITURA DE MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS 
DE LA MISMA SOCIEDAD.

En la villa de Gijón, á 88 de Setiembre de 1883, ante mi j 
D, Antonio García y Mon, Notario del ilustre. Colegio ele Ovie- 5 
do, con residencia en la misma villa, y los testigos que ¡&e ex
presarán, comparece:

D. Faustino Fernández y Bobos, de 54 años, casado, propie
tario, de esta vecindad, con cédula personal, expedida en Oviedo 
con fecha 88 de Febrero último, núm. i .696, en concepto de Pre
sidente de la Sociedad anónima establecida en cata dicha villa, 
y denominada Sociedad del Fomento de''Gijón, para otorgar i.a 
presante escritura de modificación de sús estatutos, conforme á 
los acuerdos de te propia Sociedad y eegúa todo lo necesario, 
aparece de la certificación que, extendida como ellos lo autori
zan, me entrega para unir á 1a matriz de esta misma escritura 
é insertar en sus copias, que dice así:

«D. Antonio Rodríguez San Pedro, Vocal Secretario de la 
Sociedad del Fomento de Gijón, cerifico que en el libro de actas 
de juntas generales de la Sociedad expresada, y en la corres 
pondiente 4 la extraordinaria celebrada en esta villa el día 44 
del actual, previas las debidas convocatorias, y coa asistencia 
de la representación de todas las acciones emitidas y que cons
tituyen dicha Sociedad, resultan tomados varios acuerdos, y 
entre ellos los que copiados á la letra dicen de este modo:

«Por consecuencia del aumento de capital acordado, y aten
ta á la conveniencia de modificar algunos otros artículos de 
los estatutos, la junta acordó asimismo que éstos queden re
dactados en los respectivos lugares de lá manera siguiente:

A r t  8.* Párrafo tercero* La edificación en los terrenos dé 
la Sociedad# venta y compra de estos ú Otros cualesquiera, cons
trucciones en ellos ó su utilización en cualquiera forma; eje- 
c u c ió ú ó a * ^  d» pbraspor<^a(^sióór

contrata ó cuenta propia, y en general cuanto constituya obra
ó empresa de utilidad y aumeoto de »sta viha, sus puertos ú  
otras localidades; con Jas operaciones de préstamos, giros, aper
turas de cuentas, depósitos, emisiones da títulos y cuanto coa- 
dozca a. la mejor realización de ios objetos expresados y buen
orden $ íum «nto del capital social.

Art 6.* K>i capital social es de 4.500.000 pesetas, represen
tado ¿cr 3 000 ¿¿calones de 500 pesetas cada una, di vididas en dos 
serie--*: la primera de éstas se compone de 4.660 acciones, equi
vale u'.fc¡s i  830.030 pesetas; y Ja  segunda de las 4.340 acciones 
rastartoeft, por 610.000 pesetas. Diche D*'i mera serie queda desde 
iafrgo einit-da, formándose de las 4.500 que están en circula
ción, completamente liberadas, y de otras 460 cuya colocación 
á 1a par se bará del modo .determinado cu ios presentes esta- 
uü*>» La colisión de la segunda serie tendrá lugar por ulterior 
ul'uc-'óo de le, jun ta general, que podrá tomar en ia forma es ta - 

r-ara sus demás acuerdos comunes ordinarios.
Are, 7 / La Soficd&d. podrá hacer nuevas aum entos de-su 

camnü cuantas veces ío estime necesario por la emisión de 
íd ’-i‘S series da acciones colocables á la par, ó sea por todo au 
vaior, siempre que tales aumentos se acuerden por la jun ta ge
neral en la forma prevenida para las modificaciones esenciales 
de estos estatutos. También podrá en igual forma, y con i o» re~ 
qai&i-xs y limitaciones quo tes leyes itetomií.-au, disminuir el 
vlipita i suciul, dejando sit m pr* compk-uamente asegurado t \  pago 
ó satisfacción de las obíi í̂¿c»oncj> que tenga eonimiifc*'.

Los poseedores de las acek oes que e-ne.. emitidas cuando se 
verifique algún aumento dei oaol-al social tendrán preferente 
derecho para adquirir k s  nuevas acciones que i« represen leu, 
distribuyéndose en ei ca¿o de u-ar todos- ó Vc.rios do Io-í socW  
esto derecho respecto á c ik s  « u proporción de lasque ya po
sean km peticionarios. El ’-éí-r/.-ioo y tuiuva vn oue esta opción 
hade ihanifesíi&rae se 0tMiy¡<-n-x rán en onda caso por - ia jun ta  
general, así como las bases úc la colocación de las accione* que 
los Bocios quieran dejar uík’ís, paro nía qae ea ningún casa 
puedan emitirse á menos de te par.

Art. 16. La Sociedad poa«-a emnfftfcar empréstitos y tam 
bién em itir obligaciones nom m aúvas ó al portador coa in te 
rés y amortización fijos ó *ventttaíe<q con 6 sin hipoteca de tes 
concesiones, bienes y derechos qve ie perc-ontsc u>, ?iteniéndose 
á lo qud ias leyes dispongan para cada caso. Los bases ce cada 
operación serán acordadas en jun ta  general, disponiendo lu d -  
go ia Comisión admimstr,ativa tes épocas de erais'ón, negeela
ción ó realización, y ia forma, m  que todo se haya de llevar 4 
cabo dentro de esas bases.

Artículos 88,83,25 y 27. La referencia lecha en ellos á loa 
artículos 45 al 47, ó ai párrafo según do cte esto, sa hará *óio »l 
mismo art. 47.

A n. 39. S« entenderán por b&íieücií.s ¿os productos líqui
dos anuales que obtenga Ja .Soclc-ia'”, oespués de deducir los 
gastos de oteas de reparució;>, expíovaeión, conservación, ad 
ministración y cualesquiera otros que sean oismioucióa del 
h&bcf sccial; ei importo üe tes primas é i:» toro tos de io s ‘prés
tamos que haya tomado la Sociedad ú ubligi,emees que tonga 
emitidas y sus amortizaciones ó pagos de capital cuando uo 
haya otros recursos ó haberes realizados para ¡silos; las asig
naciones de te Comisión adm inistrativa mientras subsistau., y 
un 10 por 100 aplicable al fondo de reserva ó ia mayor can ti
dad que en su caso pueda determinar coa esto obieto la iu u la  
general.

Art. 43, SI la experiencia hiciese conree? U conveniencia de 
introducir algunas modificaciones ó adiciones en los presente» 
estatutos, la ju n ta  general queda autorizada pare, efectuarlas en  
la  forma determinada para sus demás acuerdos ordinarksa 
siempre qua ellas no alteren el objeto, te duración ó el capital 
sociales, en cuyo3 casos guardará para ello las formalidades 
queso ccfi signan en estos estatutos?, y ste guiar mente las ex
presadas ea el art. 47.

La jun ta  acordó seguidamente conferir una delegación es
pecial al Sr. Presidente D. Faustino Fernández pora consig
nar ea escritura pública te antecedente modificación de los es
tatutos, haciendo los otorgamientos oportunos, y para llenar 
las demás formalidades conducentes á su entera eficacia.»

Es copia literal de lo que consta en <d acta y libro referido*, 
de lo que certifico, con el V.Q B / del Sr. Presidente, según te  
prescribe el a r i. 87 de los estatutos sociales.

Gijón 81 de Setiembre de 4883..«*Aí¿íouío Rodríguez San 
Pedro.*»V.* B.*«=E1 Presidente, Faustino Feniárid&z.

Concuerda coa el original que queda unido, y estando p o r 
ello con la autorización necesaria.el compareciente D. FauatinoL 
Fernández, y por hallarse en el pleno goce de sos derechos civi 
les, con capacidad, á mi juicio, para otorgar la presente escri
tura, lo hace en efecto, declaran do que las rr formas insertasen  
la certificación antes trascrita han do formar en lo sucesivo 
parte Integrante do los estatutos de dicha Sociedad, á te que 
obliga, y á sus accionistas presentes y futuros, comprendido el 
otorgante, á estar y pasar por ellas coa todos los efectos y fir
mezas de derecho.

Así lo otorga en presencia de Ies testigos tesmzmeatateito 
D. LuisC orujo Fernández y.D, Angel Pida! y Morís, vecino# 
de esta villa, que aseguran no tener tacha al electo.*'

Y yo el Notario advertí ai otorgante que dentro del término 
dú 15 días debe presentarse una copia autorizada de esta escri
tura en el Gobierno de la provincia, y procurar m  publicación 
en el Boletín oficial de la misma y en la Gaceta dk Madrid, aae 
como en el término de 30 días hacer igual -presentación ea te  
oficina de la liquidación áel impuesto de aerechos reales, por 
si devenga alguno, bajo tes ponas establecidas, deque le enteré;

Be toáo Jo cu&i, de que conozco ai otorgante y testigos, dé 
que aquél tiene te profesión y vecindad expresadas, y de haber- 
les leído esta escritura por su elección, después de advertirle» 
que tenían «1 derecho de leerla por sí, yo e f  Notario, que signe* 
y firmo, doy fé.*áFaustiao Feruández.«»Luis Gorujo,«*Aug»l 
Pídal.»=^Kste signada por mi.»*Antonio García y Moa. v?

Es primera copia de la matriz que he presenciado, y obra en 
mi protocolo corriente con el núm. 491 con te nota de esta saca 
y en papel clase 48.a, á que me remito; y que consté signo y  
firme», y va esta copia para el otorg&uto en un pliego clase 4»*, 
número 4.446, y otro de te 18.a, núm. 8.582.921.

Gijóu fecha dol otorgamiento.==Esca signado. =*« Antonio 
García y Moa. X—506

C o m p a ñ ía  d e  f e r ro c a jr r i le s  d e  S e v illa  á  A lc a lá  
y  C a rm en a .

No habiéndose celebrado la jun ta general de accionista» 
convocada para ei 29 de Abril último por falta de-depósito de 

'suficiente uúmero de acciones, se convoca otra ve& para el 
día 25 de Noviembre próximo, a te una de i& tarde, en e< domi
cilio social, Lombardos, 9, Sevilla, coa arreglo aí a r t .29 de los. 

'estatu tos; advlrtiéndese que segúa. determinan éstos se de)i» 
berará váiidameúte sobre todo ío que comprenda la orden del 
día y d&máá previsto en el art. 31.

P ara esta jun ta de segunda convocación se adm itirán  ae« 
clones en depósito hasta el día 40 de Noviembre bu el dom ici
lio social, donde se expedirá el o p ú m u o  resguardo con su je
ción ai art. 83ho los estatutos,

Sevilla 42 de Octubre de 4883k**El Secretorio del Oonsrjo^ 
de adm inistración L ú te l^ y re *  L X-4SG7



2 5 4  23 Octubre de 1883. Gaceta de Madrid. - Núm. 296,
Compañía de los caminos de feíerro del Norte, de España.K e3̂ U sr)doosta Compañía hacer acopio de 610.f/)0 k ilo -  

atam os de aceite de olivo, celebrará a l efecto subasta, pública 
día 7 de Noviembre, á las once de la mañana, en, bu dom ici

l io  de esta €orte, paseo de Recoletos, núm. 9.SI sum inistro deberá entregarse en los a ln u een es generala s  de la Compañía en Valladolid.
El préegíoáe condiciones para él sum inistro y subasta, así 

pernio ó! modelo de proposición, están de m anifieste:En Madrid, en las oficinas d el Consejo de la Compañía, pa
seo  cte Recoletos, nú¡m. 9.En Valladolid, en las del fe fe  de alm acenes generales.Madrid £0 de Octubre de 1883.— El Director general de la 
Compañía, Bar&t. X — 308

Sociedad m atritense  de electricidad.
El Consejo de adm im stración, en sesión de 19 del actual, 

lía acordado proceder aL canje de los títulos provisionales por 
Ms acciones em itidas.Los señores accionistas podrán presentarse & este efecto en 
el dom icilio de la Sociedad, calle de Sevilla, 16, principad por lo  que resta de m es, todos los días no feriados ds diez de la m añana 8. seis de la tarde, y en adelante lc¿ miércoles a las 
m ism as horas.Madrid 22 de Octubre de i8 8 8 .= E l Secretario general, F i -  
liberto Abelardo Díaz. X —513

O bse rva to rio  de M ad rid .
Observaciones meterologicas del dia 2é A® Octubre de 4888.

TEHPBRA.TUUA.
ALTtTiRA y humedad deJ aire.
, :— -■ ," -— ■■==*= nm ccciós e s t a d o

«ORAS. h-aroroelfo TBKMOMETKO

i ^ T e n  Húmedo ? cUs0 del ’ ienU>- delmtííW'etaM. Seco.

€ de la id.. 7<N>*35 2*0 4*2 OSO.... Calma. Casi desp.*
9 de la m.. 708*12 9*1 6*0 SS8 .. Brisa [>e*p«>acio.

4*1 del día.. 708*04 4 4*3 8*7 NE . .. Calma. Nuboso.
8 déla t... 708*47 48*8 7*7 N  B. fte Casiaesp.*
6 de la t... 700*65 9‘9 5*8 NNE. Brisa.. Despejado.
9 deían..1 740*96 8*4 5*1 NE Idem .. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................ 15*0
Idem míoiiaaa............................................................  - ¿‘0

Diferencia.....................................................  4 5*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 3í‘G
ídem id., dentro do una esfera do cristal..................... 46*0

Diferencia  25* O
Temperatura máxima á délo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.  ...................    24*8
ídem mínima, id............., .   —4 ‘2

Diferencia................................................... g6 0
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kilóme

tros).....................................................................  432
Oscilación -barométrica id. (milímetros)..  ..............  7*4
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche..............     -4-4*0.
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)................... »

Despachos telegráficos recibidos en  el O bservatorio de M adrid  
sobre el estado atm osférico en  varios p u n to s  de la  P e n ín su la  
<¿ las n ueve dé la m a ñ a n a , y  en  F r a u d a  é I ta lia  á las s ie te , el d in 22 de Octubre de 1888.

Altara | Tempera-1 Direc* I Fuerza I I
bwométrica tura . Estado

í;OCALfDAÍ>ES.; ¿ # J *1 nJ-jea grados c™* flel I del
▼el del mar eeatesi- vjeato. i -rrento 3el cielo. de la mar•enmilímetros males. I T,cuw*

S. Sebastián. 763*4 426 SO . . . .  Calma. Casi cub.°. Tranq/
Bilbao...... 764*0 18 9 NO Brisa.. Lluvioso., eicada.
Oviedo...... 767 1 9 0 0...........Idem.. Casicub.®. »
Coruña(7 b.). 763*9 10 9 SO ... Cakna. Cubiano. *
Santiago . *. .1 767*7 4 <H) NE... .  Idem .. Cari desp.® *>
Orense  771*3? 40*0 NO .... idem.. Despejado.* »
Pontevedra. 767*7 4 0*2 N . . . . .  Idem.. Idem ..... »

Qporto........
Lisboa(8b.). 767*2 12*1 KNE... Brisa.. ídem  Tranq-s*
Cáceres  » 9*4 N Viento . ídem  •
Badajos^..,. 762*8 16# Ní> Calma. ídem .....

S. Fertn (7 h.) 785*4 tO*S N   Idem.. Ais. nubes. Tranq,®
Sevilla  763 7 16*9 NO ... Idem.. Despejado. »
Tarifa.  76VO 13 6 NO .... Brisa . hie»*>w...  w
Málaga  763 7 46 4 O  Viento. Celajes.... Rizada.
Grana-da.. .♦.

Cartagena... 768*4 I9 8 N .... Caima Cubierto.. Rizada.
Alicante.... 763 3 * NO¿.'.. Viento. Nubes . Tranq.®
Murcia...,,.. 762*8 4S8 NO... ídeou.. Casi cub.*. »
Valencia.#.. #82*8 46 6 0.........  Brisa.. Nuboso.... *
Palm a......
Barcelona... 760*5 )8‘4 O  Idem... Idem .* ^  »

Teruel.. . . . .  764*1 N ...., Calma. Cubierto.. »
Zaragoza..*. a 43*8 NO .... Idem.. Despegado. »
Soria....-.,. 763 4 9*7 N  Idem.. Idem.  »
Burgos  768*6 5 5 N.  ídem.. Cubierto. »
Valladolid .. 767 8 4 0 0 NO. - . .  Brisa .. Casi desp.* »
Salamanca.. 764*5 * 7 8 SSO ... Idem.. Despejado. i>
Segovia. .. ..  767*0 40 0 O ...... Idem.. Idem  i>

Madrid....*. 765*9 9 4 S^E-.. Idem. Idem  »
Escorial  768*2 8*2 NO, . Viente. Idem  »
Ciudad Real. 7655 40 4 O 'Idem Idem ...,. »
Albacete.. ¿. 787 3 9 0 O.. . . . .  Brisa.. ídem . . . .  »

París..  762*9 2*7 SSO... Calma Cubierto.. »
Gris-Nez.... 760 8 8 0 OS0. . . Briaa . Idem ..... »
St. Mathteu. 764 4 30 0 N .. Idem .. Idem .. *
fcálad‘Aix*.. 763*X 66 EKB .. Idem.. Despejado *
Biarritz.  ̂• <. . 762*4 10 2 SO ,.,. Idem . Nuboso... *
CSermbm 762*5 4*8 N Calma. M. nuboso. a>
Pérpiñán
Sicáe... . . . . . j 751*0 80 SSO..,, Brisa.. Idem.... *>
&ÍZ3U....Í.. 756*3 46‘2 O ... . . , Idem.. Cubierto.. »
Roma. . ,  760*4 48*8 SSE... Idem,, ide&a  »
ívápoíes  *761*8 18*4 * Caima. Ais.nubes. »
Palewno . . . .  764*5 1946 O...,.  ̂Idem .. M. nuboso.
£aíta.  i M i  24M 9 Brisa. LiuTia,.,. »

r e t r a sa d o s .
Día 21.

>porto ,i 764*6 I 42*3 I Viento, i Cubierta.. lAgítada
j r r a j p á d a . . 762*2 i 26 5 N o  ¡Calma. Despejado.! » 
Ra4rceIona..,| 738*5 I 49*4 IENE...IBrisa..|M.nuboso.) v

B lreco lón  && C o rreo s  y  T e lé g ra fo s .
Según los psrtes reciM^OSi eyer no llovió en provincia a l -

rnn^
'  . .  - . ' 1

Bolsa  d e  M a d r id
fotim M n oficial &el Octubre i$ á888, mnp&r&éa asalo iü l día anteri'**'

OASTBIO Kh COWTABO,
FONDOS PÚBLICOS,.......................................... .....................

Día 20 Día 22.

Deuda perpetua ai 4 por 400 interter  60-23 60*23-20-10 60 0¡059*95-90-85  %<í- publicad*. 60 20 »á plazo. 60 10-60 0x0 - 58*9059 85-75 íin cor.;
; 60*40-20 Un próx.
; me pubfavade. 60 o10 60 05 fin prox.pegúenos. 60 C0 60*40—75 25-15-5060*10-30-60 0[0

Iddm id. al 4 por 4 60 exterior........................  58*90 58*55pequeños. 59 0j0 59 0¡0-58*75
i Idem m o rtiza b le  al 4 por 4 0 0 . ....................  73*95 74*25-73*90-80-75pequeños. 74 60 74*10 - 73*75- 74*05

74 0[0
; Billete^ hipotecarios de la isla  de C u b a .. .  93*25 93*15-20-25

Obligaciones m unicipales al portador, deá 250 p esetas.....................................................  * 76 0iü
[ Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por-Ofiflanual  ................ | 100 75 »

Idem id.—Cédulas al 5 por *00 anual | 92*20  ̂ »1 Acciones del Banco do E spaña........................j 278' C¡0 278 0\0no x>w6/4C«do.¡ 278 0[0 277*50-277 0i0
ídena del Banco Agrícola de E spaña. . . . . .  1 » »

C a m b io s  o f ic ie iJ e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

D A Ñ O . B E N E F IC JO . D A Ñ O . B E N E F IC IO .
-------------------------------- . , gg .

A lbacete  par. » L ogroñ o  par. »
Alcoy— . . .  » 4 [4 Lorca  par. »A lican te . . . .  par. • » L u go  par. »
A lm e r ía . . . .  d 4[4 Málaga  1[8 p. »A v ila   3 j-8 a Murcia   4 ¡4 *
Badajoz  4 ¡4 » O r e n s e . . . . . .  par. »B arcelona ... par. » O vienío  4|4 »Béjar  \ \ t  » F alencia  4[8
B ilb ao   4 [8 x> Palma Malí.a par. »
Burgos  4j4 » Pamplona.. 4 [2 »Cáceres  4j4 » Pontevedra. par. ^Cádiz   1t8 »..........¡jUéiis..............  par. >»
C artagena... p a r d . » !| Salam anca. .  4 [4 »Casiellón  par. » S. Sebastián. par. »
Ciudad Real. par. » Santander... par. .»
C órdoba  4{8 » |Sta. Cruz Tfe. par. »
C o m b a  4 ¡8 » ({S a n tia g o .... par. •C u e i } ^ . . . . .  par. » ' Segóvia  par. *F o fr o l.. .  4. . ,  4 ¡2 a { S e v il la   par. #G erona  par. »........... Soria .............  4 ¡2 »G ijón  par. » Tarragona. . par. »
Granada  4{4 * T eruel   par. »
Guodalajara. par. » Toledo  4t¡8 »Haro  » 4{S Tudehi  4|2 »Huelva— ,.  » 4(8 V alencia  par. »H u esca   4(4 » V alladolid... par. »
Jaén....................  par. » Vigo   par. »Jerez Front.* f pañ. » Vitoria.  » 4(4
L e ó n . .    I par. » Z a m o r a .. ., .  4 $  a
L érida  í par. *> Zaragoza.,... 4¡S *L inares   f 4 ¡8 »

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
P A R Í S  2 0  B E  O- C T  U  B  R  E  ,

¡Deuda porp, al 4 por 4 00 ext. á 67 85.
ídem  id. id. interior   á 57 3{4.

Idem amort. al 4 por 4 00 á »
3 por 100 e x te r io r . . .................  áDeuda amort. al 2 por 100. , . .  á »
Obligaciones de Cuba  á 493 00.

Fondos franceses *  ̂ ........................................  á 78*25roñaos franceses.. . ( 4 pof> iQ{^   ........................... ¿
Consolidados ingleses............................... .......................... á 4 s¡4 7(4 s.

C a m b i o s  o ü o ia le ^  » o b r «  p l a z a s  e x t r a s  J e * * * .'  
Londres, á 90 días fecha, d.ius.( 47*40.
París, á 8 días vista, ÍT., 4*9i 4|3 p.A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

De los partes remitidos por la AdtKb^atración principal de Mataderos públicos, Intervención del Marcado da granos y Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los articules  de consumo en el día de ayer ios siguientes?
Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.Idem de carnero, de 1*60 á 2 pekeihB ei küogr&roxv,Idem de ternera, de 1*50 A ñ p eseta s  el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 & 1*30 p ed ia s  el kiiograi/m.Tocino añejo, nc 2 4 0  a 2*20 pesetas el kilogramo.Jamón, de 3 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á Ü*o0 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0 66 á í.*60 pesetas kilogra-rbo;Judías, de 0*66 a ObO pesetas el kilogram o.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas ei kilogramo.Lentejas, de 0*64 a 0 70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0 20 a 0*22 p setas el kitegrSTfi.O:.Idem m ineral, de 0*08 á 0*tü pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0 0 8  pesetas el kilogramo*Jabón, de 4 á 1*30 pesetas ei kilogramo.
Patatas, de OM6 á 0*20 petetas el kilogramo.
Aceite, ¿e 4. á 1*20 pesetas ei litro, y de 10 á 11 el decalitro. Vino, de 0*78 á 0 84 pesetas e¡ litro, y da 7 a 8 el decaH-fro! 
P etróleo  de 0*76 á 0 80 pesetas el litro, y de 6** 0 4 7‘tr í/e i  decalitro.
Beses degolladas. — V acas, 2 0 6 .—Carneros , 2 9 4 —T erneras, 7 2 —Ovejas, 3 7 4 —Tote!, 942.

Su peso en kilogram os. . . . . . . . . . . .  47. í 1 l v
Precios á los tablajero»:

Vaca, de 1*38 á 4*62 prsetas kilogram o.
Carnero, de 1*25 á 1*31 pesetas kilogram o 

Del p&rte remitido por la A dm inistración prin cipa l de consumos 
y arb itrios resultan ser los productos recaudados en esda, cap ita l _en el día de a yer*los nguientes:

Pantos ¿e¿r̂ caudac-ión. Fias. Céntsi Puntcrs ds recaudación. Ptoj. €¿hh.

T o l e d o . . . . ^ , . . ; . , . !  2.293*31 Ciudad R e a l . . . . . .  4.886 23Segó V ia .. . .  *............  3.097 25 Correos. . . . . . . . . .  A 72 67
N o r t e »  6.752*78 Matederos. . . « . . . v i 3.150 60B ilb a o .. . . .  4.708415 Moa te n se s .. 1.568*50A r a g ó n , . . , . . . . : . . .  2.222*56 Im p er ia l.   40469-Valencia   5.548*88 — -— —
M e d io d ía .. . . . .  . . . « j  17.795*19 J T o t a l . . . . .  59.687*71
^M adrid 21 de O c iu m  i e  t m »  "" ?

PARTE  OFICÍAL.
IN T E R IO R .

M A D R ID .— La Asociación de señoras formada bajo Ta 
advocación del Sagrado Corazón de Jesús, que hace @4 
años mantiene un Asilo de huérfanos pobres, y que en dos 
años y medio ha logrado levantar el hermoso edificio s i
tuado en la calle de Claudio Coello, manzana 222, se ha  
visto  en la dolorosa precisión de suspender las obras por 
falta de recursos pecuniarios cuando aquél está tan próxi
mo á terminarse.

Las personas que puedan socorrerles con algún dona
tivo, por corto que sea, tengan presente que realizarán una  
obra meritoria en beneficio de pobres desvalidos.

En la calle de Atocha, 68, y  en la casa en construcción  se reciben limosnas,!
E s t a d o  s a n i t a r i o . — O bservaciones m eteorológicas de la  

sem an a.— Altura barométrica máxima, 715,70; mínima, 
702,49 ; temperatura máxima, 22°, 1; mínima, 5 o,5. V ientos dominantes NE., SO. y S.

Los estados catarrales de las vías aéreas y  de las di
gestivas siguen siendo muy frecuentes, así com o las con
gestiones del aparato respiratorio y  las de los centros ner
viosos. Los estados febriles interm itentes y las neuralgias 
de igual etiología también han sido abundantes. Los es
tados ílojísticos de la m ucosa laríngea, la faririge } las  
amígdalas también han ’ aumentado en frecuencia. En la  
infancia las bronquitis agudas* la coqueluche y  los cata
rros laríngeos se han presentado con frecpencieu (S ig lo  
M édico.)

Anuncios.
T ESTAMENTARÍA D EL E X CMO. SR. D. LÚCAS AG UIRRE   y Juárez.-—Ei Exorno. 8r. D. Lúeas Aguirre y Juárez (qu# en paz descanse) dispuso en una de las cláusulas testam entarias que cada año por Navidad se distribuyan 3.000 rs. á los  
escritores públicos necesitados y  bus familias; por consecuencia de esta disposición Jos testam entarios y  patronos hacen  saber:

i . 8 Que desde el día de hoy hasta el 30 de Noviembre in clusive pueden solicitar este auxilio  todos los escritores públicos y sus fam ilias que se crean con derecho al referido legado, 
2.® Las solicita a es serán rem itidas con las pruebas y  documentos que acrediten todas* las circunstancias y méritos lite

rarios de los solicitantes, así como las señas de su dom icilio, & 
la  calle de Alcalá, 23, piso cuarto derecha.La resolución del Jurado que ha dé hacer la adjudicación se comunicará á los agraciados para que se presenten á  recibir la cantidad que les haya concedido.

Madrid 22 de Octubre de 1883.=»Por la  testamentaría* Manuel M. i .  de G&ldo. X —511

En  p ú b l i c a  y  e x t r a  j u d i c i a l  s u b a s t a ,  q u e  t e n -drá lug&r el 2 de Noviembre próximo, á la una del día, e& el estudio del Notario de este Colegio D. Juan Vivó, calle de Santa ísabel, núm. 8, se venderán dos casas, sitas en esta Corte, la una en la e&Ue de San Cários, núm. 6 moderno, con vuelta ¿ la del Oliv&r, núm. 36 moderno, 1 antiguo, que comprendo 
una superficie de 4.817*60 pies cuadrados, bajo el tipo mínimo 
de 72.258 pesstas en que ha sido tasada.La otra en la calle de Que vedo, nútn. 7 moderno, 4 antiguo, 
que comprende una suoerficie de 2.841*25 piés cuadrados, bajo el tipo mínimo de 50.371*25 pesetas en que ha sido tasada.El pliego de condiciones y  títulos de propiedad se hallarán  de manifiesto en ei despacho de dicho Sr. Notario todos los días, de diez á dos de la tarde.=Julián  Majá». X —594

SANTOS DEL DÍA.
San Juan C a p is trem , confesor, y  ákj¿ Pedro Pascual, 

Obispo y  m á rtir .
Guárentá Horás en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTACULOS. *»•

TEATRO REAL.—A las ocho y medís ¿—Función 5.* de abono,—Turco 1.* i mp &r J i  B arbiere di Siviglicu
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—FuneSón 24

de abona.—'T u rno  6.® par*—El nuevo D. Juan.—Mercurio y  
Cupido.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ochó y tres cuartos'.-—Función 53 de abono.*—Turno impar.—Los Martinettea,—  TCigran baile en ires aeto^ E a o tls im — Entrada general, unapeseta. ^ ,,,.
TEATRO DE APOLO.—-A las ocho y  media,—Túrnb pat*;—Li,s diam antes de la Corona.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media*— Función 4.® de abono.— Turno i.* par.—El o tfo .— Á g m s m íne~  

rales.—Intermedios por ei gexteto.
TEA TRO  DE VARIEDADES. — l ás Ochó y  m ed ia .— 

{Pobre Gloria*—De Gctafe a l P ara íso , ó la fam ilia  del tío  Sfa~ 
rom a.—Mi hmnfariiM.

TEATRO DE ESLAVA.—A W  ocho y  nredia.—Calvo y  Compañía.—Elias y  nosotros.— \Eh, á la pJazal
TEATRO LARA.—A tas ocho y media.—Turno 2* par,— Madrid, Zaragoza, A lican te.—La puesta del sol.—Las eodornie&s.
TEATRO MARTÍN.—A ías ocho y media. — E ig ran  tu r

co.— ffl faldón do J a  Uvitai—La c a la n ín a .—A rtf$tas d^ntoéo, ó los hermanas B u íím s .
TEATRO Y CIRCO DE PRICE —A las oeho y Función 4 / de ahoppr.—Turno par.—L a Mascota.


